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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos.- “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 

quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo 

LII Legislatura.- 2012-2015. 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, Y  

CONSIDERANDO. 

Que en sesión de fecha 04 de octubre del 2012, 

los integrantes de la Junta Política y de Gobierno, de 

la LII Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

presentó ante este Pleno propuesta de acuerdo 

parlamentario por el que se designa a la C.P. CERLI 

ELIZABETH BARÓN ARMENTA como Secretaria de 

Administración y Finanzas del Congreso del Estado, 

bajo los siguientes términos: 

Que con fecha 1º de septiembre de dos mil 

doce, quedó legalmente instalada la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado, 

integrada de manera plural por las diversas fuerzas 

políticas surgidas de las elecciones constitucionales 

celebradas el 2 de julio pasado. 

De esta manera iniciaron los trabajos 

legislativos que corresponden al presente ejercicio 

constitucional, entre los cuales se encuentra la 

designación de los titulares de los órganos 

administrativos del Congreso, los cuales coadyuvarán 

en el desarrollo de las funciones que realizan los 

diputados. 

Así, los integrantes de este órgano colegiado 

nos dimos a la tarea de evaluación y estudio del 

trabajo realizado por la titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, con el fin de valorar su 

labor al frente de dicha Secretaría y consensar en su 

caso, si era necesaria la renovación de su titular o su 

ratificación en el cargo para la presente legislatura. 

Debe señalarse que conforme al artículo 89 de 

nuestro ordenamiento interior, el Congreso del Estado 

para su funcionamiento cuenta con órganos 

administrativos, entre los que se encuentra la 

Secretaría de Administración y Finanzas, misma que 

tiene como función principal ser el órgano responsable 

de los servicios administrativos y los fondos del 

presupuesto del Congreso del Estado.  

Por otra parte, la Ley Orgánica para el 

Congreso, dispone en el artículo 97, los requisitos 

para ocupar dicho cargo, y el artículo 50, fracción III, 

inciso e), establece que corresponde a la Junta 

Política y de Gobierno, proponer al pleno la 

designación y remoción de los titulares de los órganos 

administrativos del Congreso, mediante el voto de 

mayoría calificada de los integrantes del Poder 

Legislativo del Estado.  

En consecuencia, esta Asamblea ha tenido a 

bien analizar la propuesta más viable para ocupar tal 

cargo, por lo que se dio a la tarea de que, mediante el 

diálogo político, las fuerzas que conformamos el Poder 

Legislativo, llegásemos a converger en el sentido de 

señalar en primer término, a la persona que reuniera 

los requisitos que para ser Secretario de 

Administración y Finanzas establece la Ley Orgánica 

para el Congreso y consensar en relación a la 

ciudadana que habrá de ser la titular de este órgano: 

Así, el artículo 97 dispone: 

Artículo 97.- Para ocupar el cargo de Secretario 

de Administración y Finanzas, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos políticos y civiles; 

II. No haber sido condenado en sentencia firme 

por delito intencional que amerite pena privativa de 

libertad;  

III. Acreditar los conocimientos, experiencia y 

capacidad de acuerdo al cargo y contar con un título 

de licenciatura y cédula legalmente expedidos; y  

IV. Los demás que señalen los ordenamientos 

legales aplicables. 

Conforme a estos requisitos, los integrantes de 

la Junta Política y de Gobierno, después de evaluar el 

curriculum, trayectoria y desempeño profesional de la 

actual Secretaria de Finanzas y Administración C.P. 

CERLI ELIZABETH BARÓN ARMENTA, así como la 

evaluación de los informes administrativos y 

financieros que rindió a este cuerpo colegiado, 

concluyeron que debe ser propuesta para ocupar la 

Secretaría de Administración y Finanzas por el período 

constitucional de la Quincuagésima Segunda 

Legislatura.  



17 de octubre de 2012  PERIÓDICO OFICIAL    Página 3 

La Contadora Pública CERLI ELIZABETH 
BARÓN ARMENTA es Licenciada en Contaduría 
Pública, egresada de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos; e inició su actividad profesional 
como Jefa de Recursos Humanos de la Dirección de la 
Defensoría Pública del Estado; Auditora y encargada 
de nóminas del Parque Acuático Oaxtepec; Auditora 
en la Dirección de Fiscalización de la Hacienda 
Pública Estatal, Subdirectora Municipal en la Dirección 
de Fiscalización de la Hacienda Pública Municipal 
dependientes de la Auditoría Superior Gubernamental, 
hoy Auditoría Superior de Fiscalización; Contador 
Auxiliar de Tesorería en el Ayuntamiento de Cuautla; 
Directora de Finanzas en la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca; Subdirectora de 
Recursos Humanos en la Secretaría de Administración 
y Finanzas del Poder Legislativo y actualmente ocupa 
el cargo de Secretaria de Administración y Finanzas 
del Congreso del Estado, puesto en el que fue 
designada a partir del 6 de octubre de 2009 por la 
Quincuagésima Primera Legislatura. 

Analizado lo anterior, consideramos que la 
ciudadana Cerli Elizabeth Barón Armenta, por su 
trayectoria profesional, experiencia en cuestiones 
administrativas, contables y del trabajo legislativo, así 
como su institucionalidad, honestidad y lealtad, es la 
profesionista que cubre el perfil para ser designada 
nuevamente como Secretaria de Administración y 
Finanzas del Poder Legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto, y con 
fundamento en los artículos 18, fracción IV, de la Ley 
Orgánica para el Congreso, y 111 de su Reglamento, 
se aprueba el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO. 
POR EL QUE SE DESIGNA A LA C.P. CERLI 

ELIZABETH BARÓN ARMENTA, COMO SECRETARIA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO. 

PRIMERO.- Se designa a la C.P. CERLI 
ELIZABETH BARÓN ARMENTA como Secretaria de 
Administración y Finanzas del Congreso del Estado. 

SEGUNDO.- La profesionista designada deberá 
rendir la protesta de ley inmediatamente después de 
su nombramiento. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 145, párrafo segundo del Reglamento para 
el Congreso, remítase el presente acuerdo al Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Recinto Legislativo a los cuatro días del mes de 
octubre de dos mil doce.  

Atentamente. 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. 

Dip. Jordi Messeguer Gally.  
Secretario. 

Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. 
Rúbricas. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos.- “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 

quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo 

LII Legislatura.- 2012-2015. 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTA QUE 

OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES. 

Que en sesión de fecha 04 de octubre del 2012, 

los integrantes de la Junta Política y de Gobierno, de 

la LII Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

presentó ante este Pleno propuesta de acuerdo 

parlamentario por el que se designa a la C. Karla 

Parra González como Secretaria de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 

Estado, bajo los siguientes términos:    

Que con fecha 1º de septiembre de dos mil 

doce, quedó legalmente instalada la Quincuagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado, 

integrada de manera plural por las diversas fuerzas 

políticas surgidas de las elecciones constitucionales 

celebradas el 2 de julio pasado. 

De esta manera iniciaron los trabajos 

legislativos que corresponden al presente ejercicio 

constitucional, entre los cuales se encuentra la 

designación de los titulares de los órganos 

administrativos del Congreso, los cuales coadyuvarán 

en el desarrollo de las funciones que realizan los 

diputados. 

Así, los integrantes de este órgano colegiado 

nos dimos a la tarea de evaluación y estudio del 

trabajo realizado por la titular de la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios, con el fin de 

valorar su labor al frente de dicha Secretaría y 

consensar en su caso, si era necesaria la renovación 

de su titular o su ratificación en el cargo para la 

presente legislatura. 

Debe señalarse que conforme al artículo 89 de 

nuestro ordenamiento interior, el Congreso del Estado 

para su funcionamiento cuenta con órganos 

administrativos, entre los que se encuentra la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios , 

misma que tiene como función principal ser el órgano 

responsable de los servicios  de asesoría, asistencia y 

apoyo parlamentario del Poder Legislativo. 
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Por otra parte, la Ley Orgánica para el 

Congreso, dispone en el artículo 93, los requisitos 

para ocupar dicho cargo, y el artículo 50, fracción III, 

inciso e), establece que corresponde a la Junta 

Política y de Gobierno, proponer al pleno la 

designación y remoción de los titulares de los órganos 

administrativos del Congreso, mediante el voto de 

mayoría calificada de los integrantes del Poder 

Legislativo del Estado.  

En consecuencia, esta Asamblea ha tenido a 

bien analizar la propuesta más viable para ocupar tal 

cargo, por lo que se dio a la tarea de que, mediante el 

diálogo político, las fuerzas que conformamos el Poder 

Legislativo, llegásemos a converger en el sentido de 

señalar en primer término, a la persona que reuniera 

los requisitos que para ser Secretario de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios  establece la Ley 

Orgánica para el Congreso y consensar en relación a 

la ciudadana que habrá de ser la titular de este 

órgano: 

Así, el artículo 93 dispone: 

Artículo 93.- Para ocupar el cargo de Secretario 

de Servicios Legislativos y Parlamentarios, se 

requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos políticos y civiles; 

II. No haber sido condenado en sentencia firme 

por delito intencional que amerite pena privativa de 

libertad;  

III. Acreditar los conocimientos, experiencia y 

capacidad de acuerdo al cargo y contar con un título 

de licenciatura y cédula legalmente expedidos; y  

IV. Los demás que señalen los ordenamientos 

legales aplicables. 

Conforme a estos requisitos, los integrantes de 

la Junta Política y de Gobierno, después de evaluar el 

curriculum, trayectoria y desempeño profesional de 

Karla Parra González, así como la evaluación de los 

informes que rindió a este cuerpo colegiado, 

concluyeron que debe ser propuesta para ocupar la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentario 

por el período constitucional de la Quincuagésima 

Segunda Legislatura.  

Licenciada en Derecho egresada de la  Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos; e inició su actividad 

profesional como asesora jurídica adscrita al juzgado 

cuarto en materia penal, en la dirección de auxilio a 

víctimas de delito de la Procuraduría de Justicia, en la 

dirección de investigación legislativa, Subdirectora de 

Proceso Legislativo, en la Secretaría de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios, asesora técnica de 

Junta Política y Gobierno, asesora de la Comisión de 

la Juventud, Asesora del Grupo Parlamentario del PRI 

del H. Congreso del Estado de Morelos, Así como 

Coordinadora Jurídica en la secretaría del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

Analizado lo anterior, consideramos que la 

ciudadana Karla Parra González por su trayectoria 

profesional, experiencia en cuestiones del trabajo 

legislativo, así como su institucionalidad, honestidad y 

lealtad, es la profesionista que cubre el perfil para ser 

designada como Secretaria de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios del Poder Legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en los artículos 18, fracción IV, de la Ley 

Orgánica para el Congreso, y 111 de su Reglamento, 

se aprueba el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO. 

POR EL QUE SE DESIGNA A LA C. KARLA 

PARRA GONZÁLEZ, COMO SECRETARIA DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

PRIMERO.- Se designa a la C. Karla Parra 

González como Secretaria de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios del Congreso del Estado. 

SEGUNDO.- La profesionista designada deberá 

rendir la protesta de ley inmediatamente después de 

su nombramiento. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 145, párrafo segundo del Reglamento para 

el Congreso, remítase el presente acuerdo al Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Recinto Legislativo a los cuatro días del mes de 

octubre de dos mil doce.  

Atentamente. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. 

Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. 

Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. 

Rúbricas.  
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Cuernavaca, Morelos; 02 de octubre de 2012 

 

 

Con fundamento en los artículos 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción I, 13, fracción XXI, 

14 y en la disposición décimo segunda transitoria de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos, en relación con 

los diversos 2, fracción XIII, 5, fracción XXXIV, 11 y 14 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno, tengo a bien designar al: 

 

LIC. RAÚL ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ 

Como: 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

 

Puesto de confianza, adscrito directamente a la Oficina del Secretario 

de Gobierno, con efectos a partir de esta fecha, con las atribuciones 

que marca la normatividad y con el sueldo que asigna a ese empleo la 

partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICA. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice.- “Tierra y Libertad”.- La tierra 

volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 

Morelos.- Poder Ejecutivo. 

En primero de octubre de dos mil doce, la Jefa 

del Departamento de Autorizaciones e Inspecciones 

de Eventos y Espectáculos Públicos, da cuenta al 

Director General Jurídico, con el escrito presentado 

por el licenciado Hugo Salgado Castañeda, Notario 

Número Dos de la Primera Demarcación Notarial en el 

Estado, registrado con el número de folio 001721. 

Conste. 

Cuernavaca, Morelos; primero de octubre de 

dos mil doce. 

Vista la razón de cuenta que antecede, téngase 

por recibido el escrito del licenciado Hugo Salgado 

Castañeda, mediante el cual informa que con motivo 

de la conclusión de su encargo como Secretario de 

Turismo del Estado, con esta fecha reinicia sus 

funciones como Notario Número Dos de la Primera 

Demarcación Notarial en el Estado, asentando las 

razones correspondientes en los libros de su protocolo 

y solicitando la publicación de su reinstalación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

En consecuencia, se tiene al licenciado Hugo 

Salgado Castañeda reanudando sus funciones como 

Notario Número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial en el Estado; por lo que háganse las 

anotaciones correspondientes en el Libro de Registro 

de Ausencias y Licencias de Notarios, de conformidad 

con los artículos 37, fracción I, inciso c) y 40 del 

Reglamento de la Ley del Notariado. 

Como lo solicita el fedatario, previa constancia 

del presente acuerdo en el expediente respectivo, 

remítase el mismo al Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, para su difusión en dicho órgano de difusión 

del Gobierno del Estado. 

Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado Raúl Israel 

Hernández Cruz, Director General Jurídico de la 

Secretaría de Gobierno, auxiliado por la licenciada 

Julia Escobar Osorio, Jefa del Departamento de 

Autorizaciones e Inspecciones de Eventos y 

Espectáculos Públicos, de conformidad con los 

artículos 14 y 27 Quater, fracción VII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno. Conste. 

Rúbricas. 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en 

lo sucesivo se le denominará la “Secretaría”, y el 

Gobierno del Estado de Morelos, al que en lo sucesivo 

se le denominará la “Entidad”, celebraron el Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de julio de 2009, el cual entró en vigor el 31 de 

julio de 2009. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y 

eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así 

como sus fuentes de información y acercamiento con 

los contribuyentes, en la cláusula décima octava del 

Convenio antes citado se estableció la posibilidad de 

que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la 

recuperación de los créditos fiscales determinados por 

la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para 

efectos de este Anexo “créditos fiscales federales”, 

que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 

en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, 

con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 6o. fracción XVIII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la 

legislación local: 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos; 3, 14, 

23 primer párrafo, fracciones I y II, 24 fracción XXX, 25 

fracciones I, XII, XLVIII y LIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 

fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación y, 4 y 5 fracción XX del 

Reglamento de la Secretaría de Gobierno del propio 

Estado, han acordado suscribir el Anexo No. 18 al 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” 

convienen en coordinarse de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula décima octava del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que tienen celebrado, para que ésta ejerza las 

facultades inherentes a la recuperación de los 

“créditos fiscales federales”, de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en los términos de este Anexo.  
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SEGUNDA.-Para el ejercicio de las facultades 

inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 

federales” a que se refiere el presente Anexo, la 

“Secretaría” por conducto del Servicio de 

Administración Tributaria, proporcionará a la “Entidad” 

la información y la documentación de los citados 

créditos relativa a los conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo 

sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 

exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la 

“Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 

través del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito entre 

ambas partes.  

II. Multas impuestas por infracciones a 

las disposiciones fiscales establecidas en el Código 

Fiscal de la Federación y en las leyes Aduanera y de 

Comercio Exterior. 

TERCERA.-Los “créditos fiscales federales” que 

la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 

Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” 

para su recuperación en los términos de este Anexo, 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han 

transcurrido los términos legales para su impugnación, 

cuando exista desistimiento al medio de defensa de 

que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 

no admita medio de defensa alguno. 

II. Que sean a cargo de contribuyentes que 

tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 

territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales 

federales” a cargo de los contribuyentes señalados en 

el tercer párrafo de la cláusula novena del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales 

federales” a cargo de los contribuyentes que tengan 

autorizado el pago en especie. 

CUARTA.-La suma del monto de la totalidad de 

los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado 

a la “Entidad” no deberá exceder del 5% del monto 

total de la cartera de créditos activos que tenga la 

“Secretaría” a través del Servicio de Administración 

Tributaria y que correspondan a la circunscripción 

territorial de la “Entidad”.  

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la 

asignación, para su cobro, de “créditos fiscales 

federales” a cargo de dependencias de la 

administración pública estatal, municipal y de sus 

respectivos organismos auxiliares y autónomos, en los 

que la “Entidad” manifieste que es viable su 

recuperación. Para estos casos, la “Secretaría”, por 

conducto del Servicio de Administración Tributaria, 

realizará un análisis de cada caso en particular, 

considerando la situación específica o etapa de cobro 

en que se encuentran dichos créditos, a fin de 

determinar la procedencia de dichas solicitudes. El 

monto de los “créditos fiscales federales” que se 

asignen en términos de este párrafo no se computará 

para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.-Para los efectos de la recuperación de 

los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 

Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las 

facultades que se establecen en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución, para hacer efectivos los 

“créditos fiscales federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los 

bienes muebles e inmuebles que no hayan sido 

enajenados dentro o fuera de remate en el 

procedimiento administrativo de ejecución, y 

asignarlos a favor de la “Entidad”. 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de 

aclaración que presenten los contribuyentes sobre los 

aspectos relacionados con los “créditos fiscales 

federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en 

los términos del presente Anexo.  

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la 

“Secretaría” por conducto del Servicio de 

Administración Tributaria, en los términos y plazos que 

establezca dicho órgano desconcentrado, la 

información y la documentación que le haya remitido 

respecto de los “créditos fiscales federales”, para que 

esta última continúe con las acciones 

correspondientes, cuando se presenten los casos 

siguientes: 

I. Con posterioridad a la entrega de la 

información y documentación de los “créditos fiscales 

federales” a la “Entidad”, se confirme que un 

contribuyente presentó un medio de defensa dentro 

del plazo señalado en el artículo 144 del Código Fiscal 

de la Federación relacionado con dichos créditos. 
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II. Cuando el contribuyente realice su 

cambio de domicilio fiscala la circunscripción territorial 

de otra entidad federativa. 

III. Cuando el contribuyente opte por pagar 

parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” 

mediante dación en pago o compensación.  

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado 

los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 

“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos 

para tal efecto por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de 

incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, 

por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 

continuará de manera directa con la cobranza de los 

“créditos fiscales federales” que hayan sido enviados a 

la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 

circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, 

podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 

federales” para cobro por la “Entidad”.   

SÉPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la 

“Secretaría” a través del Servicio de Administración 

Tributaria, la información relacionada con la gestión de 

la recuperación de los “créditos fiscales federales” que 

realice, en los términos y con la periodicidad 

establecida por dicho órgano desconcentrado.  

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a 

favor del Fisco Federal en el procedimiento 

administrativo de ejecución, sin perjuicio de las 

formalidades y requisitos establecidos en la legislación 

fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de bienes 

se deberá incluir expresamente lo siguiente: 

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco 

Federal son asignados en dicho acto a favor de la 

“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava 

y vigésima, fracción XIV del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 

entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y del presente 

Anexo. 

La asignación de los bienes que pasen a 

propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 

dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en 

términos de lo dispuesto en la cláusula décima octava 

del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría 

“y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se 

deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, 

la asignación de los mismos a favor de la “Entidad” al 

igual que la previa adjudicación a favor del Fisco 

Federal, contenidas en el acta de adjudicación 

debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá 

el carácter de escritura pública y será el documento 

público que se considerará como testimonio de 

escritura para los efectos de inscripción en dicho 

Registro, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.-Cuando existan excedentes 

obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e 

inmuebles, la “Entidad” será responsable de 

entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación 

de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 

resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún 

monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 

compensar con la “Entidad” el pago realizado, de 

conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y 

la “Entidad”. 

DÉCIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier 

tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este 

Anexo, aun cuando hayan sido conferidas 

expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en 

forma separada o conjunta con esta última. 

DÉCIMA PRIMERA.-El presente Anexo forma 

parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 

suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le 

son aplicables en todo lo conducente sus 

disposiciones, así como la legislación federal 

aplicable.  

TRANSITORIA. 

ÚNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto 

en el Periódico Oficial de la “Entidad”, “Tierra y 

Libertad”, como en el Diario Oficial de la Federación y 

entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en este último.  

México, Distrito Federal, a 08 de junio de 2012. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO No. 

18 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  MORELOS. 

POR LA “ENTIDAD” 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ 

BENÍTEZ. 

C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 

POR LA “SECRETARÍA” 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

RÚBRICAS. 
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BALANCE GENERAL

Al 31 de Diciembre de 2006 

ACTIVO: $ % PASIVO: $ %

CIRCULANTE 10,076,796 65% CORTO PLAZO 1,758,947 11%

Caja 5,000 Proveedores diversos(6) 612,982

Bancos 666,481 Acreedores Diversos (7) 4,800

Inversiones (1) 8,939,746 Impuestos por pagar (8) 250,627

Deudores diversos (2) 444,455 Retenciones por pagar (9) 419,370

Anticipo a proveedores 0 Sueldos por pagar (10) 471,168

Depósitos en garantía (3) 13,928

Crédito al Salario  (4)     7,186

FIJO (5) 5,485,909 35% PATRIMONIO (11) 13,803,758 89%

Vehículos y equipos de transporte 690,994 Patrimonio 5,217,083

Maquinaria y equipo eléctrico 49,462 Reservas 11,454

Equipo de Laboratorio 777,532 Fondo de Contingencia 2,000,000

Mobiliario y equipo de oficina 459,176 Fondo Prosoft 227,318

Maquinaria y Equipo Industrial 274,668 Fondo Promep 45,298

Equipo de administración 176,502

Biblioteca 233,440 Remanente ejercicio 2005 1,087,704

Mobiliario y equipo educacional 781,907 Resultado del ejercicio 5,214,901

Bienes informáticos 1,968,380

Equipos y aparatos de comunicación 73,849

SUMA  DE ACTIVO: 15,562,705 100% SUMA  DE PASIVO + PATRIMONIO: 15,562,705 100%

DR. PABLO MARTIN BUITRON MORALES

RECTOR

ELABORÓ

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

AUTORIZÓ

C. P.  LORENZO TRUJILLO ELIZALDE

DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y RECURSOS HUMANOS
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VARIACIONES

ANTERIOR ACTUAL

IMPORTE IMPORTE IMPORTE

INGRESOS:

Por Ingresos Propios:

Ingresos propios 1,861,941 1,966,449 104,508

Por subsidios:

Subsidio estatal 9,023,000 9,023,000 0

Subsidio federal 10,350,000 11,800,000 1,450,000

Rendimientos obtenidos 465,969 517,935 51,966

Otros ingresos 5,230 5,230 0

Ingresos proyecto "PROSOFT" 107 107 0

Ingresos proyecto "PRODUCE" 36,200 36,200 0

Ingresos proyecto "PROMEP" 186,000 186,000 0

SUMA DE INGRESOS: 21,928,447 23,534,921 1,606,474

EGRESOS:

Sueldos y salarios 6,468,658 7,107,444 638,786

Servicios profesionales 101,867 123,854 21,987

Prestaciones sociales 3,681,405 4,361,518 680,113

Materiales de administración 322,763 355,940 33,177

Alimentos y utensilios 16,956 43,266 26,310

Uniformes y artículos deportivos 65,813 122,923 57,110

Combustibles y lubricantes 30,000 33,000 3,000

Refacciones y accesorios y herramientas 88,634 95,096 6,462

Materiales y artículos de construcción 155,454 155,454 0

Productos químicos y farmacéuticos 158,858 169,478 10,620

Placas y calcomanías 120 120 0

Servicios básicos de oficina 393,724 415,547 21,823

Servicios de arrendamiento 669,135 771,887 102,752

Servicios de difusión e información 824,486 944,170 119,684

Servicios oficiales 26,717 188,909 162,192

Servicios comercial y bancario 321,145 383,592 62,447

Servicio de manttto. y conservación 455,328 483,499 28,171

Servicios de traslado e instalación 115,541 124,521 8,980

Servicios de asesoría y estudios 863,053 865,928 2,875

Equipo de Administración 305,803 305,803 0

Equipo de Transporte 0 268,404 268,404

Equipo de Computación Electrónica 449,887 753,406 303,519

Equipo de Instrumental Médico 56,826 56,826 0

Egresos Proyecto PROSOFT 83,826 83,826 0

Egresos Proyecto PRODUCE 32,058 32,058 0

Egreso Proyecto  PROMEP 0 73,550 73,550

SUMA EGRESOS: 15,688,056 18,320,020 2,631,964

REMANENTE O (PÉRDIDA): 6,240,390 5,214,901 -1,025,489

              C. P.  LORENZO TRUJILLO ELIZALDE

DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y RECURSOS HUMANOS

           ELABORÓ

DR. PABLO MARTIN BUITRON MORALES

RECTOR

ESTADO DE RESULTADOS

Del 1 al 31 de Diciembre de 2006 
ACUMULADO AL MES

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

AUTORIZÓ
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BALANCE GENERAL 

Al  31 de Diciembre de 2007 

ACTIVO 
 

 $  
 

 %  
 

PASIVO 
 

 $  
 

 %  

           
CIRCULANTE 

 
8,150,061 

 
17% 

 
CORTO PLAZO 

 
2,566,694 

 
5% 

Caja 5,000 
    

Proveedores diversos (7) 662,369 
   

Bancos 792,919 
    

Acreedores Diversos (8) 7,549 
   

Inversiones (1) 4,299,060 
    

Impuestos por pagar (9) 340,116 
   

Deudores diversos (2) 3,049,269 
    

Retenciones por pagar (10) 510,097 
   

Anticipo a proveedores (3)  0 
    

Sueldos por pagar (11) 773,947 
   

Crédito al Salario  (4) 3,814 

    

Aportación Prosoft 227,318 

   

      
Aportación Promep 45,298 

   
FIJO  (5) 

 
39,044,417 

 
83% 

 
PATRIMONIO  (12) 

 
44,714,828 

 
95% 

Edificio 29,138,149 
    

Patrimonio 38,769,533 
   

Vehículos y equipos de transporte 690,994 
    

Donativos 6,057 
   

Maquinaria y equipo eléctrico 49,462 
    

Reservas  11,454 
   

Equipo de Laboratorio 828,823 

    

Fondo de Contingencia 2,000,000 

   
Mobiliario y equipo de oficina 1,704,351 

    
Resultado del ejercicio  3,927,785 

   
Maquinaria y Equipo Industrial 283,468 

         
Equipo de administración 360,616 

         
Biblioteca 369,185 

         
Mobiliario y equipo educacional 1,206,042 

         
Bienes informáticos 2,156,499 

         
Equipos y aparatos de comunicación 794,543 

         
Equipo de Computación Electrónica 1,285,372 

         
Instalaciones  135,700 

         
Bienes Artisticos y Culturales 27,255 

         
Maquinaria y Epo. Agropecuario 10,210 

         
Herramientas y Máquinas herramientas 3,750 

         DIFERIDO  (6) 
 

87,044 
 

0% 
      

Depósitos en garantía  87,044 
         

SUMA  DE ACTIVO 
 

47,281,522 
 

100% 
 

SUMA  DE PASIVO + PATRIMONIO 47,281,522 
 

100% 

CUENTAS DE ORDEN 
 

84,270 
     

84,270 
  Control cuentas por cobrar 84,270 

    
Cuentas por cobrar. Control 84,270 

   

C. P.MÓNICA G. RAMOS RIVAS 
    

              C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD 
    

DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

ELABORÓ 
    

VoBo 

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ 
     

DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 
   

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
     

RECTOR 
SIN RÚBRICAS. 

   
AUTORIZÓ 

SIN SÚBRICAS. 
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ESTADO DE RESULTADOS 

Del 1 al  31 de Diciembre de 2007 

  ACUMULADO AL MES VARIACIONES 

  ANTERIOR ACTUAL 
IMPORTE 

  IMPORTE IMPORTE 

INGRESOS:       

Por Ingresos Propios:       

Ingresos propios 2,692,149 2,809,138 116,989 

Por subsidios:       

Subsidio estatal 9,184,348 10,000,001 815,653 

Subsidio federal 10,467,598 10,939,260 471,662 

Rendimientos obtenidos 599,525 642,905 43,380 

Rendimientos Caja de Ahorro 0 0 0 

Otros ingresos 69,626 69,626 0 

Ingresos por Economías 2006 5,214,902 214,902 -5,000,000 

Ingresos por Economías 2005 1,087,704 1,087,704 0 

Ingresos aportación "PROSOFT" 0 0 0 

Ingresos aportación "PRODUCE" 63,800 63,799 0 

Ingresos aportación "PROMEP" 0 268,035 268,035 

Ingresos aportación "PIFI" 0 2,157,075 2,157,075 

SUMA DE INGRESOS: 29,379,651 28,252,444 -1,127,207 

EGRESOS:       

Sueldos y salarios 8,353,985 9,253,361 899,376 

Servicios profesionales 79,971 105,501 25,530 

Prestaciones sociales 4,106,312 5,041,280 934,968 

Materiales de administración 363,145 461,958 98,813 

Alimentos y utensilios 23,800 25,292 1,492 

Uniformes y artículos deportivos 120,350 145,387 25,038 

Combustibles y lubricantes 46,055 50,055 4,000 

Refacciones y accesorios y herramientas 57,814 110,021 52,207 

Materiales y artículos de construcción 169,252 177,250 7,998 

Productos químicos y farmacéuticos 88,284 107,727 19,442 

Placas y calcomanías 0 0 0 

Servicios básicos de oficina 902,022 948,571 46,549 

Servicios de arrendamiento 399,287 408,978 9,691 

Servicios de difusión e información 919,038 1,017,888 98,851 

Servicios oficiales 166,611 197,242 30,631 

Servicios comercial y bancario 897,456 990,457 93,001 

Servicio de manttto. y conservación 385,093 427,205 42,112 

Servicios de traslado e instalación 75,220 102,400 27,180 

Servicios de asesoría y estudios 737,166 953,762 216,596 

Mobiliario y Equipo de Administración 1,053,080 1,474,164 421,084 

Equipo de Transporte 0 0 0 

Maquinaria y Epo. Industrial y de Comunicación 1,571,004 1,740,767 169,763 

Herramientas y Refacciones 3,750 3,750 0 

Equipo de Instrumental Médico  9,827 51,291 41,463 

Bienes Inmuebles 333,815 456,235 122,420 

Egresos Aportación PROSOFT 0 0 0 

Egresos Aportación PRODUCE 50,118 50,118 0 

Egreso Aportación PROMEP 24,000 24,000 0 

SUMA EGRESOS: 20,936,454 24,324,659 3,388,205 

REMANENTE O (PÉRDIDA): 8,443,197 3,927,785 -4,515,412 

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS 

 

C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD 

 

DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

 ELABORÓ 

 

VoBo 

 C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ 

 

DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

 

RECTOR 

SIN RÚBRICAS. 

 AUTORIZÓ 

SIN RÚBRICAS. 
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BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

ACTIVO 

 

$ 

 

% 

 

PASIVO 

 

$ 

 

 %  

           
CIRCULANTE 

 

10,511,638 

 

18% 

 

CORTO PLAZO 

 

3,797,744 

 

6% 

Caja  10,000 

    

Proveedores diversos (4) 1,439,098 

   
Bancos 1,553,736 

    

Acreedores Diversos  0 

   
Inversiones  7,559,794 

    

Impuestos por pagar (5) 483,940 

   
Deudores diversos (1) 1,385,038 

    

Retenciones por pagar (6) 811,899 

   
Anticipo a proveedores  0 

    

Sueldos por pagar (7) 1,062,807 

   
Subsidio al empleo 3,069 

         

           

           
FIJO (2) 

 

48,292,561 

 

82% 

 

PATRIMONIO  (8) 

 

55,096,798 

 

94% 

Edificio 

29,138,14 

9 

    

Patrimonio 45,048,709 

   
Vehículos y equipos de transporte 926,910 

    

Donativos 1,746,378 

   
Maquinaria y equipo eléctrico 225,300 

    

Reservas  15,243 

   
Equipo de Laboratorio 4,180,640 

    

Fondo de Contingencia 2,000,000 

   
Mobiliario y equipo de oficina 2,578,804 

    

Aportación Prosoft 227,318 

   
Maquinaria y Equipo Industrial 292,379 

    

Aportación Promep 158,594 

   
Equipo de administración 590,502 

    

Resultado del ejercicio  4,750,366 

   
Biblioteca 620,822 

    

Resultado del ejercicio 2007 0 

   
Mobiliario y equipo educacional 1,395,957 

    

Aportación PIFI 1,111,563 

   
Bienes informáticos 2,127,647 

    

Remanente PROMEP 2006 38,628 

   
Equipos y aparatos de comunicación 970,029 

         
Equipo de Computación Electrónica 4,605,176 

         
Instalaciones  135,700 

         
Bienes Artisticos y Culturales 27,255 

         
Maquinaria y Epo. Agropecuario 10,783 

         
Herramientas y Máquinas herramientas 76,778 

         
Maquinaria y Equipo de Construcción 740 

         
Epo. De Comunic. y Telecomunicaciones 388,990 

         

  

90,344 

 

0% 

      
DIFERIDO  (3) 

          
Depósitos en garantía  90,344 

         

  

58,894,542 

 

100% 

 

SUMA  DE PASIVO + PATRIMONIO 58,894,542 

 

100% 

SUMA  DE ACTIVO 

          

           

           
CUENTAS DE ORDEN (9) 

          

Control cuentas por cobrar 29,892 29,892 

   

Cuentas por cobrar.  

Control 29,892 29,892 

  

           
C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS 

    

              C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

   
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD 

    

DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

  
ELABORÓ 

    

AUTORIZÓ 

   
C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ 

    

DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

   

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

    

RECTOR 

SIN RÚBRICAS 

   

VoBo 

SIN RÚBRICAS 
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ESTADO DE RESULTADOS 

  
DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

 

    
  ACUMULADO AL MES VARIACIONES 

  ANTERIOR ACTUAL 
IMPORTE 

  IMPORTE IMPORTE 

INGRESOS:       
        

Por Ingresos Propios:       

Ingresos propios 4,317,286 5,877,502 1,560,215 

Por subsidios:       
Subsidio estatal 14,744,281 16,310,000 1,565,719 
Subsidio federal 13,593,740 13,596,742 3,002 

Rendimientos obtenidos 346,362 405,385 59,023 
Otros ingresos 0 510 510 
Ingresos aportación "PROMEP" 847,345 847,345 0 

Ingresos aportación "PIFI" 2,908,018 2,911,995 3,978 
        
SUMA DE INGRESOS: 36,757,031 39,949,479 3,192,448 

        
EGRESOS:       
Sueldos y salarios 10,802,473 11,816,224 1,013,752 
Servicios profesionales 158,809 199,585 40,776 
Prestaciones sociales 5,686,060 6,976,111 1,290,051 
Materiales de administración 262,941 300,415 37,475 
Alimentos y utensilios 38,259 40,459 2,200 
Uniformes y artículos deportivos 50,510 198,205 147,695 
Combustibles y lubricantes 60,493 66,543 6,050 

Refacciones y accesorios y herramientas 63,892 53,933 -9,959 

Materiales y artículos de construcción 326,682 618,651 291,968 
Productos químicos y farmacéuticos 231,181 231,600 420 
Placas y calcomanías 0 0 0 
Servicios básicos de oficina 594,387 665,104 70,717 

Servicios de arrendamiento 122,568 144,608 22,040 
Servicios de difusión e información 652,239 841,997 189,758 
Servicios oficiales 119,852 206,649 86,797 
Servicios comercial y bancario 1,000,414 1,098,688 98,274 

Servicio de manttto. y conservación 1,169,768 1,406,191 236,423 
Servicios de traslado e instalación 263,916 277,017 13,101 
Servicios de asesoría y estudios 800,455 997,254 196,800 
Mobiliario y Equipo de Administración 629,757 727,759 98,002 
Equipo de Transporte 0 0 0 
Maquinaria y Epo. Industrial y de Comunicación 1,839,689 1,840,091 402 
Herramientas y Refacciones 2,393 4,343 1,950 
Equipo de Instrumental Médico  5,862 727,725 721,862 
Bienes Inmuebles 0 0 0 
Egreso Aportación PROMEP 268,052 308,694 40,641 

Egreso Recursos Propios 2,526,477 3,784,324 1,257,846 
Egreso Aportación PIFI 1,542,053 1,666,944 124,891 
SUMA EGRESOS: 29,219,183 35,199,113 5,979,930 
        

REMANENTE O (PÉRDIDA): 7,537,848 4,750,366 -2,787,483 

    
C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD 
DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

    
C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
 

RECTOR 
SIN RÚBRICAS. 

 VoBo 
SIN RÚBRICAS. 
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    ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS   

    AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008     

              

              

EXISTENCIA AL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 12,085,716   APLICACIONES   8,505,016 

              

CAJA 10,000           

BANCOS 696,658     EGRESOS 5,979,930   

INVERSIONES 11,379,058     DEUDORES DIVERSOS 1,385,038   

        DEPOSITOS EN GARANTÍA 3,300   

        SUELDOS POR PAGAR 1,136,603   

        RESULTADO DEL EJERCICIO 2007 145   

              

              

ORIGENES   5,542,831   
EXISTENCIA  AL 31 DE DICIEMBRE 2008 
  

9,123,531 

              

INGRESOS 3,192,448     CAJA  10,000   

ANTICIPO A PROVEEDORES 56,000     BANCOS 1,553,736   

CRÉDITO AL SALARIO 9,526     INVERSIONES 7,559,794   

PROVEEDORES DIVERSOS 1,403,647           

IMPUESTOS POR PAGAR 193,760           

RETENCIONES POR PAGAR 648,822           

REMANENTE PROMEP 2006 38,628           

              

              

              

              

TOTAL  17,628,547   TOTAL  17,628,547 

              

              

              

              

              

              

              

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS                 C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD   DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

ELABORÓ   AUTORIZÓ 

              

              

              

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ   DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO   

RECTOR 

SIN RÚBRICAS. 
VoBo 

SIN RÚBRICAS.         
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ESTADO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL 

DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS  DISMINUCIONES SALDO FINAL 

ACTIVO FIJO:         

EDIFICIOS 29,138,149 0 0 29,138,149 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 926,910 0 0 926,910 

MAQUINARIA  EQUIPO ELÉCTRICO 95,600 130,387 687 225,300 

EQUIPO DE LABORATORIO 3,298,395 884,419 2,174 4,180,640 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 2,294,299 284,505 0 2,578,804 

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 302,497 -10,118 0 292,379 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 507,645 82,857 0 590,502 

BIBLIOTECA 618,660 2,162 0 620,822 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 1,264,016 131,941 0 1,395,957 

BIENES INFORMÁTICOS 2,156,499 -28,851 0 2,127,647 

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIÓN 877,269 92,760 0 970,029 

EQUIPO DE COMPUTACION ELECTRONICA 4,400,613 208,890 4,327 4,605,176 

INSTALACIONES 135,700 0 0 135,700 

BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 27,255 0 0 27,255 

MAQUINARIA Y EPO. AGROPECUARIO 10,783 0 0 10,783 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS 53,228 23,550 0 76,778 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 740 0 0 740 

EPO. DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACIONES 0 31,926   31,926 

TOTAL   1,834,427 7,187   

          

PATRIMONIO         

          

AUMENTOS AL PATRIMONIO 43,257,279 5,014 1,796,444 45,048,709 

PROYECTO PROMEP 120,610 0 37,984 158,594 

PROYECTO PIFI 1,113,737 2,174 0 1,111,563 

DONATIVOS 1,746,378   0 1,746,378 

          

TOTAL   7,187 1,834,427   

          

SUMAS IGUALES    1,841,615 1,841,615   
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EGRESOS         

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,477,702 822,217   3,299,918 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN 629,757 98,002   727,759 

Mobiliario 527,409     527,409 

Equipo de administración 49,553 37,898   87,451 

Equipo educacional y recreativo  25,948 60,104   86,052 

Bienes artísticos y culturales 0 0   0 

Biblioteca 26,847 0   26,847 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 0 0   0 

Vehículos y equipo terrestre 0 0   0 

Vehículos y epo. auxiliar de transporte 0 0   0 

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 1,839,689 402   1,840,091 

Maquinaria y Equipo Agropecuario 573 0   573 

Maquinaria y equipo industrial 3,736 0   3,736 

Maquinaria y equipo de construcción 740 0   740 

Epos. y aparatos de Comunic.  Telecomuni 28,366     28,366 

Maquinaria y equipo eléctrico 46,112 -687   45,425 

Epo. de computación electrónica 1,760,162 1,089   1,761,252 

Bienes informáticos 0 0   0 

HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 2,393 1,950   4,343 

Herramientas y maquinas - herramientas 2,393 1,950   4,343 

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 5,862 721,862   727,725 

Equipo médico 0 720,000   720,000 

Instrumental médico 5,862 1,862   7,725 

BIENES INMUEBLES 0 0   0 

Edificios y locales 0 0   0 
Terrenos 0 0   0 

PROYECTO PROMEP 75,312 0   75,312 

Epo. de computación electrónica 68,162 0   68,162 

Epo. Educacional y recreativo 0 0   0 
Biblioteca 7,150 0   7,150 

EGRESOS RECURSOS PROPIOS 1,161,110 1,002,517   2,163,627 

Mobiliario 72,187 266,363   338,549 

Maq. yEpo. Industrial y de comun. 184,600 223,571   408,171 

Equipo e Instrumental Médico 40,024 18,584   58,608 

Equipo médico 431,433 143,973   575,406 

Herramientas y máquinas-herramientas 14,628 21,600   36,228 

Biblioteca 6,458     6,458 

Equipo de administración 73,916 57,663   131,579 

Epo. de comunicación y telecomunicaciones 337,864 51,126   388,990 

Equipo educacional y recreativo  0 89,250   89,250 
Maquinaria y equipo eléctrico 0 130,387   130,387 

PROYECTO PIFI 1,113,737 -2,174 0 1,111,563 

Biblioteca 218,984     218,984 

Maq. Y Epo. Industrial 0     0 

Equipo de computación electrónica 34,934     34,934 

Equipo Médico 859,818 -2,174   857,644 

Remanente Promep 2006 (solo gasto de bienes muebles e inmuebles) 37,984     

TOTAL EGRESO 3,714,124 1,822,560 0   

Ajustes y Reclasificaciones al patrimonio   18,929     

SUMAS 1,841,615     

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ   

SUBDIRECTOR DE PROG. Y CONTABILIDAD DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 
  

ELABORÓ   AUTORIZÓ   

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ 

 

DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES  

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

RECTOR 

SIN RÚBRICAS.  

VoBo 
SIN RÚBRICAS       
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BALANCE GENERAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

           
ACTIVO 

 
 $  

 
 %  

 
PASIVO 

 
 $  

 
 %  

           
CIRCULANTE 

 
12,970,717 

 
19% 

 
CORTO PLAZO 

 
4,688,734 

 
7% 

Caja  10,000 
    

Proveedores diversos (5) 2,009,772 
   

Bancos 3,777,818 
    

Acreedores Diversos (6) 47,304 
   

Inversiones  5,818,510 
    

Impuestos por pagar (7) 466,080 
   

Deudores diversos (1) 3,322,484 
    

Retenciones por pagar (8) 943,988 
   

Anticipo a proveedores  0 
    

Sueldos por pagar (9) 1,221,590 
   

Subsidio al empleo 6,305 
         

Cuentas por cobrar (2) 35,601 
         

           
           
FIJO (3) 

 
54,914,629 

 
81% 

 
PATRIMONIO  (10) 

 
63,297,139 

 
93% 

Edificio 30,177,681 
    

Patrimonio 52,268,281 
   

Vehículos y equipos de transporte 810,579 
    

Donativos 861,172 
   

Maquinaria y equipo eléctrico 1,324,253 
    

Aportación Prosoft 227,318 
   

Equipo de Laboratorio 5,638,369 
    

Aportación Promep 208,329 
   

Mobiliario y equipo de oficina 3,645,570 
    

Aportación PIFI 1,349,530 
   

Maquinaria y Equipo Industrial 52,350 
    

Reservas  15,243 
   

Equipo de administración 813,409 

    

Fondo de Contingencia 2,000,000 

   
Biblioteca 1,027,983 

    
Remanente Pifi 2008 166,564 

   
Mobiliario y equipo educacional 853,593 

    
Remanente Subsidios 2009 1,702,513 

   
Bienes informáticos 0 

    

Remanente Ingresos Propios 
2009 3,107,330 

   
Equipos y aparatos de comunicación 1,292,521 

    
Remanente PROMEP 2009 1,229,714 

   
Equipo de Computación Electrónica 7,831,847 

    
Remanente Produce 2009 159,558 

   
Instalaciones  0 

    

Remanente PIFI 2009 1,587 

   
Bienes Artisticos y Culturales 94,853 

         
Maquinaria y Epo. Agropecuario 28,446 

         
Herramientas y Máquinas herramientas 72,352 

         
Maquinaria y Equipo de Construcción 1,313 

         
Epo. De Comunic. y Telecomunicaciones 1,249,509 

         

  
100,527 

 
0% 

      
DIFERIDO  (4) 

          
Depósitos en garantía  100,527 

         

  
67,985,873 

 
100% 

 
SUMA  DE PASIVO + PATRIMONIO 67,985,873 

 
100% 

SUMA  DE ACTIVO 
          

           
CUENTAS DE ORDEN (11) 

          
Control cuentas por cobrar 35,601 35,601 

   
Cuentas por cobrar. Control 35,601 35,601 

  

           C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS 
    

              C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 
  SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD 

    
DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

  ELABORÓ 
    

AUTORIZÓ 
  C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ 

    
DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

  
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

    

RECTOR 
SIN RÚBRICAS. 

  VoBo 

SIN RÚBRICAS. 
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ESTADO DE RESULTADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

  ACUMULADO AL MES VARIACIONES 

  ANTERIOR ACTUAL 
IMPORTE 

  IMPORTE IMPORTE 

INGRESOS:       

Por Ingresos Propios:       

Ingresos propios 8,531,602 9,076,046 544,444 

Por subsidios:       

Subsidio estatal 15,032,383 16,310,000 1,277,617 

Subsidio federal 13,122,954 20,027,954 6,905,000 

Rendimientos obtenidos 422,576 451,043 28,467 

Otros ingresos 0 17,465 17,465 

Ingresos por Donativos 65,000 65,000 0 

Ingresos aportación "PRODUCE" 204,701 403,956 199,255 

Ingresos aportación "PROMEP" 1,746,981 1,746,981 0 

Ingresos aportación "PIFI"  703,508 703,508 0 

SUMA DE INGRESOS: 39,829,705 48,801,952 8,972,247 

EGRESOS:       

Sueldos y salarios 13,019,780 14,602,874 1,583,094 

Servicios profesionales 393,363 444,086 50,723 

Prestaciones sociales 6,999,012 8,299,196 1,300,185 

Materiales de administración 250,331 351,588 101,257 

Alimentos y utensilios 75,324 80,539 5,215 

Uniformes y artículos deportivos 151,442 199,775 48,333 

Combustibles y lubricantes 70,750 70,565 -185 

Refacciones y accesorios y herramientas 85,800 87,140 1,340 

Materiales y artículos de construcción 513,846 537,706 23,860 

Productos químicos y farmacéuticos 73,933 435,112 361,179 

Placas y calcomanías 0 0 0 

Servicios básicos de oficina 786,455 892,095 105,640 

Servicios de arrendamiento 238,379 275,907 37,528 

Servicios de difusión e información 608,568 796,652 188,084 

Servicios oficiales 231,231 381,802 150,572 

Servicios comercial y bancario 1,539,138 1,617,197 78,059 

Servicio de manttto. y conservación 1,202,786 1,325,538 122,752 

Servicios de traslado e instalación 415,782 418,342 2,560 

Servicios de asesoría y estudios 1,185,600 1,661,289 475,689 

Mobiliario y Equipo de Administración 728,883 840,675 111,792 

Equipo de Transporte 66,035 66,035 0 

Maquinaria y Epo. Industrial y de Comunicación 765,260 828,058 62,798 

Herramientas y Refacciones 0 0 0 

Equipo de Instrumental Médico  62,202 135,198 72,996 

Bienes Inmuebles 0 0 0 

Egresos Aportación PRODUCE 196,806 244,398 47,592 

Egreso Aportación PROMEP 444,079 517,267 73,188 

Egreso Recursos Propios por Convenios 307,860 329,940 22,080 

Egreso Recursos Propios 3,001,679 6,172,284 3,170,605 

Egreso Aportación PIFI 701,691 701,921 230 

Egreso Eduación a Distancia 287,841 288,071 230 

SUMA EGRESOS: 34,403,852 42,601,250 8,197,397 

REMANENTE O (PÉRDIDA): 5,425,853 6,200,703 774,850 

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ LIC. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

RECTOR 

SIN RÚBRICAS. 

VoBo 

SIN RÚBRICAS. 

   



17 de octubre de 2012  PERIÓDICO OFICIAL    Página 20 

 

 
  
 

            

              

              

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS  

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

              

 

EXISTENCIA AL 01 DE ENERO DE 2009 
  

9,123,531   APLICACIONES 6,793,321 

              

CAJA 10,000           

BANCOS 1,553,736     EGRESOS 0   

INVERSIONES 7,559,794     DEUDORES DIVERSOS 1,937,446   

        CRÉDITO AL SALARIO 3,237   

        CUENTAS POR COBRAR 35,601   

        DEPÓSITOS EN GARANTÍA 10,183   

        IMPUESTOS POR PAGAR 17,860   

        REMANENTE PROMEP 38,628   

        REMANENTE SUBSIDIOS 2008 4,750,366   

              

              

ORIGENES 7,276,118   
 
EXISTENCIA  AL 31 DE DICIEMBRE 2009 
  

9,606,328 

              

INGRESOS 0     CAJA  10,000   

PROVEEDORES DIVERSOS 570,674     BANCOS 3,777,818   

ACREEDORES DIVERSOS 47,304     INVERSIONES 5,818,510   

RETENCIONES POR PAGAR 132,089           

SUELDOS POR PAGAR 158,783           

REMANENTE PIFI 2008 166,565           

RESULTADO DEL EJERCICIO 6,200,703           

              

              

              

              

TOTAL  16,399,649   TOTAL  16,399,649 

              

              

              

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS                 C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD   DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

ELABORÓ   AUTORIZÓ 

              

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ   DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO   

 
RECTOR 

SIN RÚBRICAS. 

VoBo 
SIN RÚBRICAS.         
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ESTADO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

          

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS  DISMINUCIONES SALDO FINAL 

ACTIVO FIJO:         
EDIFICIOS 30,044,170 135,699.98 2,189.00 30,177,681 
VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 690,996 241,285.00 121,702.00 810,579 

MAQUINARIA  EQUIPO ELÉCTRICO 225,274 1,105,073.94 6,094.85 1,324,253 
EQUIPO DE LABORATORIO 3,048,232 2,753,654.47 163,517.38 5,638,369 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 2,576,792 1,759,503.51 690,725.14 3,645,570 

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 292,379 47,175.15 287,204.35 52,350 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 579,652 359,116.74 125,359.71 813,409 
BIBLIOTECA 620,822 407,161.18 0.00 1,027,983 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 1,395,957 471,156.30 1,013,519.88 853,593 
BIENES INFORMÁTICOS 2,127,647 0.00 2,127,647.20 0 
EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIÓN 970,029 370,870.22 48,377.67 1,292,521 

EQUIPO DE COMPUTACION ELECTRONICA 4,272,756 4,362,299.28 803,207.52 7,831,847 
INSTALACIONES 135,700 0.00 135,699.98 0 
BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 27,255 67,598.08 0.00 94,853 

MAQUINARIA Y EPO. AGROPECUARIO 10,783 18,236.35 572.70 28,446 
HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS 44,332 33,730.21 5,711.00 72,352 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 740 572.70 0.00 1,313 

EPO. DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACIONES 388,990 1,259,208.58 398,689.98 1,249,509 

TOTAL 47,452,506 13,392,341.69 5,930,218.36 54,914,629 
          

TOTAL 47,452,506 13,392,341.69 5,930,218.36 54,914,629 
CARGOS MENOCARGOSS ABONOS ACTIVO FIJO     7,462,123.33   

 CARGOS  MENOS ABONOS ACTIVO FIJO      7,462,123.33   

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL DISMINUCIONES AUMENTOS SALDO FINAL 

PATRIMONIO         
          
POR SUBSIDIOS 43,791,102 2,273,534.82 3,855,689.79 45,373,257 

INGRESOS PROPIOS 2,163,627 0.00 4,731,396.82 6,895,024 
PROYECTO PROSOFT 227,318 0.00 0.00 227,318 
PROYECTO PROMEP 158,594 0.00 49,735.50 208,329 

PROYECTO PIFI 1,111,563 0.00 237,966.54 1,349,530 
DONATIVOS 302 76.00 860,945.50 861,172 

TOTAL 47,452,506 2,273,610.82 9,735,734.15 54,914,629 
 CARGOS  MENOS ABONOS PATRIMONIO     7,462,123.33   

CARGOS MENOS ABONOS PATRIMONIO     7,462,123.33   

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS  DISMINUCIONES SALDO FINAL 

EGRESOS         

          
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0 1,869,966.24   1,869,966 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN 0 840,674.99   840,675 

Mobiliario 0 564,932.20   564,932 
Equipo de administración 0 114,842.71   114,843 
Equipo educacional y recreativo  0 105,478.60   105,479 

Bienes artísticos y culturales 0     0 
Biblioteca 0 55,421.48   55,421 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 0 66,035.00   66,035 
Vehículos y equipo terrestre 0 66,035.00   66,035 
Vehículos y epo. auxiliar de transporte 0 0.00   0 

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 0 828,058.35   828,058 

Maquinaria y Equipo Agropecuario 0     0 
Maquinaria y equipo industrial  0 3,818.00   3,818 
Maquinaria y equipo de construcción  0     0 

Epos. y aparatos de Comunic.  Telecomuni  0 571,033.94   571,034 

Maquinaria y equipo eléctrico  0 57,585.86   57,586 

Epo. de computación electrónica  0 195,620.55   195,621 
Bienes informáticos  0 0.00   0 
HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 0 0.00   0 

Herramientas y maquinas - herramientas       0 

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 0 135,197.90   135,198 
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Equipo médico 0 135,197.90   135,198 

Instrumental médico       0 

BIENES INMUEBLES 0 0.00   0 

Edificios y locales 0 0.00   0 

Terrenos 0 0.00   0 

PROYECTO PROMEP 0 49,735.50   49,736 

Equipo de administración 0 8,797.50   8,798 

Biblioteca 0 13,233.00   13,233 

Epo. de computación electrónica 0 20,000.00   20,000 

Epo. Educacional y recreativo 0 0.00   0 

Equipo médico 0 7,705.00   7,705 

EGRESOS INGRESOS PROPIOS POR CONVENIOS 0 7,044.06   7,044 

Equipo de computación electrónica 0 7,044.06   7,044 

EGRESOS RECURSOS PROPIOS 0 3,906,302.63   3,906,303 

Mobiliario 0 438,040.70   438,041 

Equipo de administración 0 83,051.05   83,051 

Equipo educacional y recreativo  0 198,687.91   198,688 

Bienes artísticos y culturales 0 62,740.07   62,740 

Biblioteca 0 92,875.66   92,876 

Maquinaria y equipo industrial 0 1,593.90   1,594 

Epo. de comunicación y telecomunicaciones 0 633,384.85   633,385 

Maquinaria y equipo eléctrico 0 1,943.50   1,944 

Equipo de computación electrónica 0 769,288.11   769,288 

Herramientas y maquinas - herramientas 0 1,288.00   1,288 

Equipo médico 0 1,623,408.88   1,623,409 

PROYECTO PIFI 0 180,393.60 0.00 180,394 

Mobiliario 0       

Biblioteca 0     0 

Equipo de computación electrónica 0 180,393.60   180,394 

Equipo Médico 0     0 

TOTAL EGRESOS 0 6,013,442.03 0.00   

Remanente 2008 (FEBRERO)   161,418.47     

Remanente Ingresos Propios 2008 (JUNIO)   250,431.63     

Remanente Ingresos Propios  2008 (MAYO)   588,398.92     

Remanente PIFI 2008 (ABRIL)   24,362.00     

Remanente PIFI 2008 (FEBRERO)   97,011.62     

Remanente PIFI 2008 (JUNIO)   3,910.02     

Remanente PIFI 2008 (MARZO)   112,682.90     

Remanente Subisidios 2008 (ABRIL)   5,680.00     

Remanente Subisidios 2008 (JUNIO)   11,997.00     

Remanente Subisidios 2008 (MARZO)   5,155.73     

Donaciones (DICIEMBRE)   450.00     

Donativo  IMTA (AGOSTO)   162,750.00     

Donativo libros (SEPTIEMBRE)   5.00     

Adjudicación INEIEM (AGOSTO)   533,099.75     

Baja vehículo robado (SEPTIEMBRE)   -121,700.00     

Ajusto Póliza diario 9 (FEBRERO)   -1.00     

Ajustes por auditoría (ABRIL)   -452,220.74     

Recuperación vehículo robado (SEPTIEMBRE)   65,250.00     
SUMAS   7,462,123.33     

C. P.  MONICA G. RAMOS RIVAS                 C. P.  EDITH REBOLLEDO RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD   
DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS 

AUTORIZÓ 

ELABORÓ   

 C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ   DR. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO   
RECTOR 

SIN RÚBRICAS. 

VoBo 
SIN RÚBRICAS.         

 

  



17 de octubre de 2012  PERIÓDICO OFICIAL    Página 23 

BALANCE GENERAL

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

ACTIVO $ % PASIVO $ %

CIRCULANTE 28,679,606 30% CORTO PLAZO 6,723,842 7%

Caja 10,000 Proveedores diversos (3) 1,546,897

Bancos 7,508,766 Acreedores Diversos (4)  730,732

Inversiones 1,609,280 Impuestos por pagar (5) 1,985,571

Deudores diversos (1) 18,900,954 Retenciones por pagar (6) 1,042,587

Anticipo a proveedores  0 Sueldos por pagar (7) 1,418,054

Subsidio al empleo 2,486

Cuentas por cobrar (2) 648,120

FIJO 66,517,247 70% PATRIMONIO  (8) 88,570,238 93%

Edificio 30,177,681 Patrimonio 62,301,420

Vehículos y equipos de transporte 810,579 Donativos 864,916

Maquinaria y equipo eléctrico 2,183,453 Aportación Prosoft 227,318

Equipo de Laboratorio 6,535,188 Aportación Promep 642,837

Mobiliario y equipo de oficina 7,993,951 Aportación PIFI 1,517,886

Maquinaria y Equipo Industrial 52,350 Proyecto CONACYT programa de jitomate 685,550

Equipo de administración 948,196 Proyecto CONACYT programa de matem 277,321

Biblioteca 1,191,198 Reservas 15,243

Mobiliario y equipo educacional 977,194 Fondo de Contingencia 2,000,000

Bienes informáticos 0 Remanente Pifi 2008 0

Equipos y aparatos de comunicación 1,292,521 Resultado del ejercicio 2009 0.00

Equipo de Computación Electrónica 11,678,970 Remanente Ingresos por Convenios 2009 0.00

Instalaciones 0 Remanente Ingresos Propios 2009 0.00

Bienes Artisticos y Culturales 94,853 Remanente PIFI 2009 0.00

Maquinaria y Epo. Agropecuario 28,446 Resultado del ejercicio 20,037,748

Herramientas y Máquinas herramientas 108,887

Maquinaria y Equipo de Construcción 751,706

Epo. De Comunic. y Telecomunicación 1,692,073

97,227 0%

DIFERIDO 

Depósitos en garantía 97,227

SUMA  DE ACTIVO 95,294,080 100% SUMA  DE PASIVO + PATRIMONIO 95,294,080 100%

C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS

DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS

AUTORIZÓ

LIC. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES

RECTOR

ELABORÓ

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

VoBo

C. P.  BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ MALLIDA

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



17 de octubre de 2012  PERIÓDICO OFICIAL    Página 24 

VARIACIONES

ANTERIOR ACTUAL

IMPORTE IMPORTE

INGRESOS:

Por Ingresos Propios: 

Ingresos propios 11,330,278 21,583,567 10,253,289

Por subsidios:

Subsidio estatal 16,062,430 19,855,000 3,792,570

Subsidio federal 12,706,215 16,779,630 4,073,415

Rendimientos obtenidos 125,544 133,956 8,413

Otros ingresos 2,240 2,240 0

Ingresos por Donativos 32,416 32,416 0

Ingresos aportación "PRODUCE" 437,716 437,716 0

Ingresos aportación "PROMEP" 1,364,615 1,365,936 1,321

Ingresos aportación "PIFI" 0 120,000 120,000

Ingresos Educacion a Distancia 1,602,520 2,699,531 1,097,011

Ingresos Convenio Conacyt "Programa de Matemáticas" 955,604 955,604 0

Ingresos Convenio Conacyt "Apoyo Gpos de Consolid " 0 345,000 345,000

Ingresos Convenio Conacyt "Jitomate Hidropónico" 2,173,000 2,173,000 0

SUMA DE INGRESOS: 46,792,577 66,483,596 19,691,019

EGRESOS: (1)

Sueldos y salarios 13,648,633 14,780,606 1,131,973

Servicios profesionales 328,777 427,357 98,580

Prestaciones sociales 9,156,695 9,674,374 517,678

Materiales de administración 163,670 164,624 954

Alimentos y utensilios 22,600 24,415 1,815

Uniformes y artículos deportivos 7,751 96,050 88,299

Combustibles y lubricantes 62,889 62,889 0

Refacciones y accesorios y herramientas 20,103 34,285 14,182

Materiales y artículos de construcción 158,037 164,577 6,540

Productos químicos y farmacéuticos 4,605 6,209 1,604

Placas y calcomanías 0 0 0

Servicios básicos de oficina 874,035 992,322 118,287

Servicios de arrendamiento 156,903 172,199 15,296

Servicios de difusión e información 576,297 381,622 -194,675

Servicios oficiales 267,728 352,713 84,985

Servicios comercial y bancario 1,515,541 1,634,313 118,772

Servicio de manttto. y conservación 1,902,263 2,018,530 116,267

Servicios de traslado e instalación 236,589 365,100 128,511

Servicios de asesoría y estudios 1,306,003 1,427,875 121,872

Mobiliario y Equipo de Administración 62,355 62,355 0

Equipo de Transporte 0 0 0

Maquinaria y Epo. Industrial y de Comunicación 114,725 114,725 0

Herramientas y Refacciones 4,681 4,681 0

Equipo de Instrumental Médico 0 0 0

Bienes Inmuebles 0 0 0

Egresos Aportación PROSOFT 0 0 0

Egresos Aportación PRODUCE 274,090 369,688 95,597

Egreso Aportación PROMEP 754,742 952,718 197,977

Egreso Recursos Propios por Convenios 1,821,296 2,208,266 386,970

Egreso Recursos Propios 5,550,728 7,595,944 2,045,215

Egreso Educación a distancia 203 349,298 349,095

Egresos Proyecto CONACYT prog. de matemáticas 452,893 465,827 12,934

Egresos Proyecto CONACYT prog. de jitomate hidropónico 1,534,287 1,542,287 8,000

SUMA EGRESOS: 40,979,118 46,445,848 5,466,729

REMANENTE O (PÉRDIDA): 5,813,459 20,037,748 14,224,289

C. P.  BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ MALLIDA C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS

ELABORÓ AUTORIZÓ

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ LIC. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES

SECRETARIO ADMINISTRATIVO RECTOR

VoBo

ESTADO DE RESULTADOS

ACUMULADO AL MES

IMPORTE

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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ESTADO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO FINAL

ACTIVO FIJO:

EDIFICIOS 30,177,681 0 0 30,177,681

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 810,579 0 0 810,579

MAQUINARIA  EQUIPO ELÉCTRICO 1,394,237 789,216 0 2,183,453

EQUIPO DE LABORATORIO 6,535,188 0 0 6,535,188

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 7,993,951 0 0 7,993,951

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 52,350 0 0 52,350

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 944,143 4,053 0 948,196

BIBLIOTECA 1,157,047 34,151 0 1,191,198

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 942,394 34,801 0 977,194

BIENES INFORMÁTICOS 0 0 0 0

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIÓN 1,292,521 0 0 1,292,521

EQUIPO DE COMPUTACION ELECTRONICA 11,620,714 58,256 0 11,678,970

INSTALACIONES 0 0 0 0

BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 94,853 0 0 94,853

MAQUINARIA Y EPO. AGROPECUARIO 28,446 0 0 28,446

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS 82,680 26,207 0 108,887

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 751,706 0 0 751,706

EPO. DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACIONES 1,692,073 0 0 1,692,073

TOTAL 65,570,564 946,683 0 66,517,247

CARGOS MENOS ABONOS ACTIVO FIJO 946,683

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL DISMINUCIONES AUMENTOS SALDO FINAL

PATRIMONIO

POR SUBSIDIOS 52,767,628 0 12,785 52,780,413

INGRESOS PROPIOS 8,678,040 0 842,966 9,521,006

PROYECTO PROSOFT 227,318 0 227,318

PROYECTO PROMEP 551,904 0 90,932 642,837

PROYECTO PIFI 1,517,886 0 0 1,517,886

PROYECTO CONACYT JITOMATE HIDROPÓNICO 685,550 0 0 685,550

PROYECTO CONACYT PROGRAMA DE MATEMAT. 277,321 0 0 277,321

DONATIVOS 864,916 0 0 864,916

TOTAL 65,570,564 0 946,683 66,517,247

CARGOS MENOS ABONOS PATRIMONIO 946,683

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO FINAL

EGRESOS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 163,010 0 163,010

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN 59,908 0 59,908

Mobiliario 54,866 54,866

Equipo de administración 3,374 3,374

Equipo educacional y recreativo 0 0

Bienes artísticos y culturales 0 0

Biblioteca 1,667 0 1,667

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 0 0 0

Vehículos y equipo terrestre 0

Vehículos y epo. auxiliar de transporte 0

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 100,358 0 100,358

Equipos y aparatos de comunicación 0 0

Maquinaria y equipo eléctrico 87,040 87,040
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Epo. de computación electrónica 13,319 13,319

HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 2,743 0 2,743

Herramientas y maquinas - herramientas 2,743 2,743

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 0 0 0

Equipo médico 0 0

Instrumental médico 0

PROYECTO PROMEP 222,944 90,932 0 313,876

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN 60,764 15,964 76,729

Equipo de administración 13,983 699 14,682

Equipo educacional y recreativo 12,018 14,771 26,789

Biblioteca 34,764 494 35,258

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 114,086 48,761 0 162,847

Epos. y aparatos de comunicación 3,091 3,091

Epo. de computación electrónica 110,994 48,761 159,756

HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 5,648 0 0 5,648

Herramientas-máquinas herramientas 5,648 5,648

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 42,445 26,207 68,652

Equipo médico 42,445 26,207 68,652

EGRESOS INGRESOS PROPIOS 1,636,461 670,549 0 2,307,010

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN 176,132 57,040 0 233,172

Mobiliario 34,668 8,375 43,043

Equipo de administración 43,437 4,053 47,490

Equipo educacional y recreativo 28,049 11,355 39,404

Biblioteca 69,978 33,257 103,235

HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 0 0 0

Herramientas y máquinas-herramientas 0

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 1,270,829 613,509 0 1,884,338

Equipos y aparatos de comunicación 1,143,942 1,143,942

Equipos de computación electrónica 49,142 12,286 61,427

Maquinaria y equipo industrial 77,746 601,223 678,969

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 189,500 0 0 189,500

Equipo médico 189,500 189,500

Instrumental médico 0 0

EGRESOS EDUCACION A DISTANCIA 0 12,785 0 12,785

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 0 12,785 0 12,785

Equipos de computación electrónica 0 12,785 12,785

EGRESOS CONVENIO CONACYT PROG. DE MATEM 277,321 0 0 277,321

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 277,321 0 0 277,321

Equipos de computación electrónica 277,321 277,321

EGRESOS CONVENIO CONACYT JITOMATE HIDROP 693,964 0 0 693,964

MAQ. Y EPO. INDUSTRIAL Y DE COMUN. 30,000 0 0 30,000

Equipos de computación electrónica 30,000 30,000

EQUIPO DE INSTRUMENTAL MÉDICO 663,964 0 0 663,964

Equipo médico 663,964 0 663,964

TOTAL EGRESOS 2,022,415 774,266 0

Remanente ingresos por convenios 2009 235

Remanente ingresos propios 2009 187,758

TOTAL ADQUISICIONES 962,259

Baja de Activo -15,576

TOTAL ADQUISICIONES 946,683

C. P.  BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ MALLIDA C. P.  MONICA G. RAMOS RIVAS

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS

ELABORÓ AUTORIZÓ

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ LIC. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES

SECRETARIO ADMINISTRATIVO RECTOR

VoBo
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EXISTENCIA AL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 10,354,923 APLICACIONES 24,026,835

CAJA 10,000

BANCOS 4,160,674 EGRESOS 5,466,729

INVERSIONES 6,184,249 DEUDORES DIVERSOS 15,560,237

ACREEDORES DIVERSOS 6,745

SUELDOS POR PAGAR 2,484,648

RESULTADO EJERCICIO 2009 168,240

REMANENTE INGRS PROPIOS CONVENIOS 340,235

ORIGENES 22,799,958 EXISTENCIA  AL 31 DE DICIEMBRE 2010 9,128,046

INGRESOS 19,691,019 CAJA 10,000

CREDITO AL SALARIO 13,907 BANCOS 7,508,766

PROVEEDORES DIVERSOS 730,610 INVERSIONES 1,609,280

CUENTAS POR PAGAR 67,214

IMPUESTOS POR PAGAR 1,521,926

RETENCIONES POR PAGAR 775,282

33,154,881 33,154,881

C. P.  BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ MALLIDA C. P.  MÓNICA G. RAMOS RIVAS

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTABILIDAD DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS

ELABORÓ AUTORIZÓ

C. P. JOSÉ VILLEGAS VÁZQUEZ LIC. PABLO MARTÍN BUITRÓN MORALES

SECRETARIO ADMINISTRATIVO RECTOR

VoBo

TOTAL TOTAL 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
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FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FODEPI) 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

(En pesos) 

ACTIVO 2011 2010 
 

PASIVO  2011 2010 

ACTIVO CIRCULANTE  
   

PASIVO CIRCULANTE  
 

  

Efectivo y Equivalentes de Efectivo  59,044,097.22 0.00 
 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo  82,812,842.13 0.00 

  Efectivo (Nota 1) 1,000.00 0.00 
  

Servicios Personales (Nota 6) 6,825.49 0.00 

  Fondos con Afectación Específica (Nota 2) 59,043,097.22 0.00 
  

Proveedores (Nota 7) 185,010.49 0.00 

  
     

Transferencias Otorgadas (Nota 8) 81,229,582.61 0.00 

  
     

Intereses por Pagar (Nota 9) 1,384,673.68 0.00 

Efectivo o Equivalentes de Efectivo a Recibir  31,221,019.50 0.00 
  

Retenciones y Contribuciones (Nota 10) 6,749.86 0.00 

  Cuentas por Cobrar (Nota 3) 31,221,019.50 0.00 
    

  

  
    

TOTAL DE PASIVOS CIRCULANTES 82,812,842.13 0.00 

  
 

    
    

  

TOTAL DE ACTIVOS CIRCULANTES 90,265,116.72 0.00 
 

TOTAL DE PASIVO 82,812,842.13 0.00 

  
       

  

  
     

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 
 

  

ACTIVO NO CIRCULANTE  
   

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 46,687,581.62 0.00 

Bienes Muebles  71,108.56 0.00 
  

Aportaciones (Nota 11) 46,687,581.62 0.00 

  Mobiliario y Equipo de Administración (Nota 4) 71,108.56 0.00 
    

  

  
    

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO -39,160,120.09 0.00 

Activos Intangibles  4,078.38 0.00 
  

Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro (Nota 12) 4,902,350.65 0.00 

  Software (Nota 5) 4,078.38 0.00 
  

Resultados de Ejercicios Anteriores (Nota 13) -44,062,470.74 0.00 

  
 

    
   

    

TOTAL DE ACTIVOS NO CIRCULANTES 75,186.94 0.00 
 

TOTAL DE HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 7,527,461.53 0.00 

  
 

    
   

    

  TOTAL DE ACTIVOS  90,340,303.66 0.00 
 

TOTAL DE PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 90,340,303.66 0.00 

  
       

  
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON 

RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 
 

"NO SE PRESENTA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2010 , DEBIDO A QUE NO ES COMPARABLE CON LA INFORMACION DEL 
EJERCICIO DE 2011" 

 

__________________________________________ 
C.P. ALBERTO PALACIOS ZAPATA 
DIRECTOR GENERAL DEL FONDO 

DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN (FODEPI). 

RÚBRICA. 

 

__________________________________________ 
C.P.C. SERGIO FERNANDO CRUZ TORRES 

ENCARGADO POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. 
DE C.V. DE LA CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO 
DEL FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FIFODEPI) 
RÚBRICA 

 

__________________________________________ 
LIC. M.J. ALEJANDRO GAMIZ GANDARILLA 

REPRESENTANTE DEL FIDUCIARIO 
ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

RÚBRICA 

 
 

EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ES AL QUE ME REFIERO EN MI DICTAMEN. 
 
 
 
________________________________________ 
C.P.C. LUIS ALBERTO VALENZUELA GAYTAN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMÓN. DE 
VALENZUELA GAYTÁN Y ASOC. S.C. 
CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 1182076 
NÚMERO DEL PADRÓN DE AUDITORES EXTERNOS 0210112 
RÚBRICA. 
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FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FODEPI) 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 
(En pesos) 

   
  

 
2011 2010 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS (Nota 1) 
 

 

Ingresos de la Gestión 
 

 

  
   

   

Participaciones y Aportaciones  157,800,600.40 

 

0.00 

  
 

Aportaciones  
 

157,800,600.40 0.00 

  
   

  

Otros Ingresos y Beneficios    

  Ingresos Financieros   2,042,276.84 

 

0.00 

  

 

Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros   2,042,276.84 0.00 

  
   

   

TOTAL DE INGRESOS 159,842,877.24 
 

0.00 

  
   

   

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS (Nota 2) 

 

 

Gastos de Funcionamiento  1,225,317.00 
 

0.00 

  Servicios Personales  
 

697,917.00 0.00 

  Materiales y Suministros 
 

47,000.00 0.00 

  Servicios Generales  
 

480,400.00 0.00 

  
   

   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  153,677,302.00 

 

0.00 

  

 

Subsidios y Subvenciones  

 

153,677,302.00 0.00 

  
   

   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  37,907.59 
 

0.00 

  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias, Amortizaciones y Provisiones  
 

37,907.59 
 

0.00 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 154,940,526.59 0.00 

  
 

 
 

   

AHORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 4,902,350.65 0.00 
"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON 

RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 
 

"NO SE PRESENTA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2010 , DEBIDO A QUE NO ES COMPARABLE CON LA INFORMACION DEL 
EJERCICIO DE 2011" 

 
__________________________________________ 

C.P. ALBERTO PALACIOS ZAPATA 
DIRECTOR GENERAL DEL FONDO 

DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN (FODEPI). 

RÚBRICA 

 
__________________________________________ 

C.P.C. SERGIO FERNANDO CRUZ TORRES 
ENCARGADO POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V. DE LA CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO 
DEL FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FIFODEPI) 
RÚBRICA 

 
__________________________________________ 

LIC. M.J. ALEJANDRO GAMIZ GANDARILLA 
REPRESENTANTE DEL FIDUCIARIO 

ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
RÚBRICA 

 

EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ES AL QUE ME REFIERO EN MI DICTAMEN. 
 
 

__________________________________________________ 

C.P.C. LUIS ALBERTO VALENZUELA GAYTAN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMÓN. DE 
VALENZUELA GAYTÁN Y ASOC. S.C. 
CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 1182076 
NÚMERO DEL PADRÓN DE AUDITORES EXTERNOS 0210112 
RÚBRICA. 
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FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FODEPI) 
ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(En pesos) 

  

Concepto  

Hacienda 

Pública/ 
Patrimonio        
Contribuido 

Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios  

Anteriores  

Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Ajustes por            

Cambios 
de Valor  

TOTAL 

  
    

  

Hacienda Pública/ Patrimonio Neto al 31 de Diciembre de 2009 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

    

  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

    

  

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

    

  

Variaciones de la Hacienda Pública/ Patrimonio Neto del Ejercicio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

            

Hacienda Pública/Patrimonio Neto al 31 de Diciembre de 2010 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

     

  

Aportaciones 46,687,581.62 0.00 0.00 0.00 46,687,581.62 

      Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio -44,062,470.74 0.00 4,902,350.65 0.00 -39,160,120.09 

Actualizaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio -44,062,470.74 0.00 4,902,350.65 0.00 -39,160,120.09 

  
    

  

Variaciones de la Hacienda Pública/ Patrimonio Neto del Ejercicio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

            

Hacienda Pública/ Patrimonio al 31 de Diciembre de 2011 2,625,110.88 0.00 4,902,350.65 0.00 7,527,461.53 

 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON 
RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 

 

"NO SE PRESENTA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2010 , DEBIDO A QUE NO ES COMPARABLE CON LA INFORMACION DEL 
EJERCICIO DE 2011" 

 
__________________________________________ 

C.P. ALBERTO PALACIOS ZAPATA 
DIRECTOR GENERAL DEL FONDO 

DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN (FODEPI). 

RÚBRICA 

 
__________________________________________ 

C.P.C. SERGIO FERNANDO CRUZ TORRES 
ENCARGADO POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V. DE LA CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO 
DEL FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FIFODEPI) 
RÚBRICA 

 
__________________________________________ 

LIC. M.J. ALEJANDRO GAMIZ GANDARILLA 
REPRESENTANTE DEL FIDUCIARIO 

ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
RÚBRICA 

 
EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ES AL QUE ME REFIERO EN MI DICTAMEN. 

 

 

__________________________________________________ 

C.P.C. LUIS ALBERTO VALENZUELA GAYTAN 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMÓN. DE 

VALENZUELA GAYTÁN Y ASOC. S.C. 

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 1182076 

NÚMERO DEL PADRÓN DE AUDITORES EXTERNOS 0210112 
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FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FODEPI) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

(En pesos) 

  
  

2011 2010 

Flujos de efectivo de las Actividades de Gestión u Operación 
 

  

Origen: 
  

  

Participaciones y Aportaciones 157,800,600.40 0.00 

  Aportaciones 
  

  

Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 
 

  

Otros Ingresos y Beneficios 2,042,276.84 0.00 

Aplicación: 
  

  

Servicios Personales 
 

697,917.00 0.00 

Materiales y Suministros 47,000.00 0.00 

Servicios Generales 
 

480,400.00 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 153,677,302.00 0.00 

  Subsidios y Subvenciones 
 

  

Participaciones y Aportaciones 
 

  

Otros 
 

37,907.59 0.00 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Gestiòn u Operación 4,902,350.65 0.00 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
 

  

Origen: 
  

  

Contribuciones de Capital 2,625,110.88 0.00 

Venta de Activos Físicos 
 

  

Otros 
  

  

Aplicación: 
  

  

Bienes Inmuebles y Muebles 71,108.56 0.00 

Otros 
 

4,078.38 0.00 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 2,549,923.94 0.00 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
 

  

Origen: 
  

  

Endeudamiento Neto 
  

  

Incremento de Otros Pasivos 82,812,842.13 0.00 

Disminución de Activos Financieros 
 

  

Aplicación: 
  

  

Incremento de Activos Financieros 31,221,019.50 0.00 

Servicios de la Deuda 
  

  

Disminución de Otros Pasivos     

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 51,591,822.63 0.00 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 59,044,097.22 0.00 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 0.00 0.00 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 59,044,097.22 0.00 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 

"NO SE PRESENTA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2010 , DEBIDO A QUE NO ES COMPARABLE CON LA INFORMACION DEL EJERCICIO DE 2011" 

__________________________________________ 

C.P. ALBERTO PALACIOS ZAPATA 

DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DESARROLLO 

EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN (FODEPI). 

RÚBRICA. 

__________________________________________ 

C.P.C. SERGIO FERNANDO CRUZ TORRES 

ENCARGADO POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. DE 

LA CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 

(FIFODEPI) 

RÚBRICA. 

__________________________________________ 

LIC. M.J. ALEJANDRO GAMIZ GANDARILLA 

REPRESENTANTE DEL FIDUCIARIO 

ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

RÚBRICA. 

_______________________________________ 

C.P.C. LUIS ALBERTO VALENZUELA GAYTAN 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMÓN. DE 

VALENZUELA GAYTÁN Y ASOC. S.C. 

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 1182076 

NÚMERO DEL PADRÓN DE AUDITORES EXTERNOS 0210112 
RÚBRICA.  
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, HE TENIDO A BIEN 

NOMBRAR A 

 

 

ADRIANA MÚJICA MURIAS 

 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER  

PARA EL ESTADO DE MORELOS 

 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO 

CONFORME AL ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

CUERNAVACA MORELOS, 1°DE OCTUBRE DE 2012 

RÚBRICA. 
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FOROS DE CONSULTA PÚBLICA 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 

DE TLAYACAPAN 
El H. Ayuntamiento de Tlayacapan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 5, 14, 21 y 22 de la Ley 

Estatal de Planeación; 8 fracción l; 30, 31 fracción l, 32, 33 y 44 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sustentable del Estado de Morelos. 

CONVOCA 
A todos las Dependencias y Organismos Federales, Estatales y Municipales, relacionados con el Desarrollo 

Urbano, Asociaciones y Cámaras de Comercio y de la Industria, Colegios y Asociaciones de Profesionistas, 
Asociaciones Civiles y Sociales, Instituciones Académicas y de Investigación, Organismos No Gubernamentales, 
Organizaciones representativas de Obreros, Campesinos y Grupos Populares, interesados en participar en el proceso 
de consulta pública del proyecto de actualización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Tlayacapan, que dio inicio a partir del 12 de septiembre de 2012, fecha en que se publicó la convocatoria de consulta 
pública en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 5024 y en los diarios “La Unión de Morelos” y “El Sol de 
Cuernavaca”; cumpliendo con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable 
del Estado de Morelos; dentro de este periodo y para complementar la dinámica se realizarán los siguiente foros de 
consulta pública: 

FOROS DE CONSULTA PÚBLICA 
Sede: Auditorio Casa de la 

Cultura 
Ubicación: PLAZA DE LA 

CONSTITUCIÓN S/N, COL 
CENTRO TLAYACAPAN  

MOR.  

 Sede: Auditorio Casa de la 
Cultura 

Ubicación: PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN S/N, COL 
CENTRO, TLAYACAPAN 

MOR. 
Fecha: lunes 29 de octubre de 

2012 
10:00 Hrs. 

 Fecha: lunes 5 de noviembre 
de 2012 

10:00 Hrs. 
 

Para el desarrollo de los Foros de Consulta, se proponen 6 Temáticas sobre el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable, los temas a desarrollar son: 

 Desarrollo Económico – Turismo 
 Obras Públicas – Infraestructura Carretera 
 Infraestructura de Salud – Educativa – Deportiva 
 Agua y Medio Ambiente 
 Desarrollo Urbano y Vivienda 
 Desarrollo Agropecuario 

 

DESARROLLO DE LAS MESAS DE TRABAJO 
 Los participantes podrán registrarse a partir de la publicación de esta Convocatoria y hasta un día antes de la 

celebración del foro, entregando previamente o el día del foro las propuestas por escrito con límite de extensión de 
dos cuartillas. 

 En cada mesa se dará lectura a cada una de las propuestas, conforme al orden de registro con un tiempo 
máximo de lectura de 2 minutos. 

 Una vez comentadas todas las propuestas registradas, se dará lugar a la participación de quienes no hayan 
presentado por escrito sus propuestas y quieran expresarlo. 

 Los moderadores, recopilarán las propuestas presentadas así como las planteadas verbalmente, para que el 
Ayuntamiento, conforme a lo que establece la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sustentable del 
Estado de Morelos, previo a la aprobación del Programa dé respuesta a los planteamientos improcedentes y sobre 
las modificaciones al proyecto, expresando las razones del caso.  

Informes e Inscripciones 
Dirección de Fraccionamientos del H. Ayuntamiento de Tlayacapan; Ubicada en Plaza de la Constitución S/N, 

Centro de Tlayacapan, Morelos; correo electrónico jahen2008@hotmail.com, teléfono 01735 35 762 97 
LIC. RODOLFO JUAN RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Presidente Municipal de Tlayacapan 
Rúbrica. 

  

mailto:jahen2008@hotmail.com
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INMOBILIARIA PROGRESO DE VISTA HERMOSA 
SA DE CV 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 
Por acuerdo adoptado en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Inmobiliaria Progreso 
de Vista Hermosa, S.A. de C.V., celebrada el 27 de 
agosto del dos mil doce, se aprobó reducir el capital 
social en su parte Fija y Variable, en cantidad neta de 
$ 385,000.00 (trescientos ochenta y cinco mil pesos 
00/100 moneda nacional) para quedar en cantidad de 
$ 3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N), 
representado por 1,00 (mil) acciones normativas 
ordinarias Serie A y por 2,000 (dos mil) acciones 
normativas ordinarias, Serie “B”, cada una con valor 
nominal de $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N) 

En virtud de lo anterior, se aprobó la 
cancelación de 96 (noventa y seis) acciones 
ordinarias, nominativas, Serie “A”, representativas del 
Capital Social mínimo Fijo y 289 (doscientos ochenta y 
nueve), acciones ordinarias, normativas, Serie “B”, 
representativas del Capital Social Variable de la 
sociedad, cada una con valor nominal de $1,000.00 
(mil pesos 00/100 M.N). 
Lo anterior se informa en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 9° de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Cuernavaca Morelos, 10 de septiembre del 2012. 
Cuauhtémoc Rubio Méndez 

Presidente del Consejo de Administración 
Inmobiliaria Progreso de Vista Hermosa, S.A. de C.V. 

RÙBRICA. 
3-3 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad de 
Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 
Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 35,398 de fecha 24 de agosto del año en 
curso, en la que se contiene EL INICIO DEL TRAMITE 
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA de la señora 
BERTHA SÁNCHEZ CASTRO; LA DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; REPUDIACIÓN  DE 
DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SEÑORITA 
SANDRA ITXEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 
RECONOCIMIENTO DE HEREDERA Y 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por virtud de la cual 
la señorita NAYELI MARTINEZ SANCHEZ, aceptó la 
herencia instituida en su favor y el señor SIMÓN 
SÁNCHEZ CASTRO, el cargo de ALBACEA, 
manifestando éste último que procederá  a formular el 
inventario y  avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a   24 de Agosto de 2012 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÙBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos. 

2-2 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 

Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad de 

Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 35,999 de fecha 18 de Septiembre del año en 

curso, en la que se contiene EL INICIO DEL TRAMITE 

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA de la señora 

NINFA CASANOVA GAMAS, quien también utilizó su 

nombre como NINFA CASANOVA GAMAS VIUDA DE 

PAPACOSTAS; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO; RECONOCIMIENTO DE 

HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por 

virtud de la cual los señores PABLO PAPACOSTAS 

CASANOVA, ALCIBIADES PAPACOSTAS 

CASANOVA, ANGELA ROXANA PAPACOSTAS 

CASANOVA y MARIO ALEXIS DE MIGUEL 

PAPACOSTAS CASANOVA, aceptaron la herencia 

instituida en su favor y el señor PABLO 

PAPACOSTAS CASANOVA, además el cargo de 

ALBACEA, manifestando que procederá  a formular el 

inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 18 de Septiembre de 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÙBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

2-2 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 

Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad de 

Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número  36,337 de fecha 27 de Septiembre del año en 

curso, en la que se contiene EL INICIO DEL TRAMITE 

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA del señor 

FEDERICO MAZÓN SANTANA; LA DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; ACEPTACIÓN DE 

LEGADO Y HERENCIA, ACEPTACIÓN DEL CARGO 

DE ALBACEA, LA REVOCACION AL CARGO DE 

ALBACEA Y EL NOMBRAMIENTO DE NUEVO 

ALBACEA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO, por virtud 

de la cual la señora MERCEDES SALAZAR 

GONZÁLEZ, aceptó el legado y la herencia instituida a 

su favor, el señor JORGE ENRIQUE SLEME YABUR, 

aceptó el cargo de ALBACEA, la citada señora 

MERCEDES SALAZAR GONZÁLEZ, revocó al señor 
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JORGE ENRIQUE SLEME YABUR, con la 

conformidad de éste el cargo de ALBACEA y se 

nombró al señor FRANCISCO SALAZAR MARTINEZ, 

como nuevo ALBACEA, quien aceptó dicho cargo, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  
Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a   27 de Septiembre de 2012 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÙBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos. 

2-2 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de septiembre de 2012. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 
SALGADO, Aspirante a Notario y actuando en 
sustitución del Titular de la Notaría Número DOS y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, quien se 
encuentra con licencia y habilitada en el ejercicio de la 
función Notarial en esta misma Demarcación, según 
autorización concedida por el Secretario de Gobierno 
del Estado, contenida en el oficio número 
“SG/0038/2012” (SG diagonal cero cero treinta y ocho 
diagonal dos mil doce), de fecha quince de marzo del 
año dos mil doce, hago saber:  

Que por escritura pública número 253,273, de 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil doce, 
otorgada ante mi Fe, se hizo constar: LA 
RADICACIÓN E INICIO DEL TRAMITE DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA DOÑA ANA BRILANTI NUÑEZ, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 
TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 
Y DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor 
JORGE FLORES BRILANTI, en su carácter de 
ALBACEA de la referida sucesión y en representación 
de la señora ALEJANDRA FLORES BRILANTI, ésta 
última en su carácter de ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA designada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el Diario "El 
Financiero" y El Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
con circulación a nivel nacional y en el Estado de 
Morelos respectivamente. 

ATENTAMENTE 
LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
ASPIRANTE A NOTARIO Y SUSTITUTA DEL 

TITULAR. 
RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 

EL ARTICULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, QUE ANTE LA 

NOTARIA A MI CARGO, SE HA RADICADO PARA 

SU TRAMITACIÓN, LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. ALEJANDRO 

PERALTA GARCÍA, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 48,196, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DE 2012, PASADA ANTE LA FE DEL 

SUSCRITO; HABIENDO SIDO ACEPTADA LA 

HERENCIA POR LOS SRES. ORESTES PERALTA 

ÁLVAREZ, ALEJANDRO PERALTA ÁLVAREZ Y 

EHRLICH PERALTA ÁLVAREZ, ASÍ COMO EL 

CARGO DE ALBACEA, PARA EL QUE FUE 

DESIGNADO EL PRIMERO DE LOS MISMOS, 

MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁN A LA 

FORMACIÓN DEL INVENTARIO 

CORRESPONDIENTE.  

CUERNAVACA, MORELOS, AGOSTO 18 DE 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JAVIER PALAZUELOS CINTA, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIEZ, 

DE ÉSTA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO. 

RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

 Mediante escritura  Pública Número 77,695 de 

28 de Agosto del año 2012,  otorgada ante mi fe, se 

RADICO la Sucesión Testamentaria a Bienes del 

señor SERGIO JAVIER COBIAN GALINDO, a solicitud 

de señora SUE ANN CHRISTINA FICK SMITH, 

también conocida como SUE ANN CHRISTINA FICK 

DE COBIAN y SUE ANN CHRISTINA SUTTER, 

acepta LA HERENCIA  Instituida en su favor, y en 

consecuencia se constituyen formalmente como  

UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA  

En el mismo instrumento, la señora SUE ANN 

CHRISTINA FICK SMITH, también conocida como 

SUE ANN CHRISTINA FICK DE COBIAN y SUE ANN 

CHRISTINA SUTTER, se constituye formalmente 

como ALBACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta 

que procederá a formar el INVENTARIO de los bienes 

que constituye el haber hereditario.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 1 de Octubre del 2012 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 

RÙBRICA. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 

en el Periódico  Oficial del Estado  y en el El Regional 

del Sur en esta Capital. 

2-2 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura  Pública Número 77,737 de 

31de Agosto del año 2012,  otorgada ante mi fe, se 

RADICO la Sucesión Testamentaria a Bienes de la 

señora CARMEN GALLEGOS MUÑOZ, a solicitud de 

el señor JOSE LUIS VALLEJO GALLEGOS, acepta LA 

HERENCIA  Instituida en su favor, y en consecuencia 

se constituyen formalmente como el UNICO y 

UNIVERSAL  HEREDERO  

En el mismo instrumento, el señor JOSE LUIS 

VALLEJO GALLEGOS, se constituye formalmente 

como ALBACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta 

que procederá a formar el INVENTARIO de los bienes 

que constituye el haber hereditario.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 1 de Octubre del 2012 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 

RÙBRICA. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 

en el Periódico  Oficial del Estado  y en el El Regional 

del Sur editado en esta Capital. 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura  Pública Número 77,733 de 

31 de Agosto del año 2012,  otorgada ante mi fe, se 

RADICO la Sucesión Testamentaria a Bienes del 

señor JOSE VALLEJO LEDESMA, a solicitud de el 

señor JOSE LUIS VALLEJO GALLEGOS, acepta LA 

HERENCIA  Instituida en su favor, y en consecuencia 

se constituyen formalmente como el UNICO y 

UNIVERSAL  HEREDERO  

En el mismo instrumento, el señor JOSE LUIS 

VALLEJO GALLEGOS, se constituye formalmente 

como ALBACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta 

que procederá a formar el INVENTARIO de los bienes 

que constituye el haber hereditario.   

 Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a  01 de Octubre del 2012 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 

RÙBRICA. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el 

Periódico  Oficial del Estado  y en El Regional del Sur 

editado en esta capital. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura número 11,957, Volumen 

177  fechada el 29 de Septiembre del año 2012, se 
radicó en esta Notaría actualmente a mi cargo, la 
sucesión testamentaria a bienes del señor José Luis 
Galicia Sánchez, quien falleció en esta Ciudad de 
Cuautla, Morelos, el 5 de Noviembre del año 2010, 
habiendo otorgado el que aparece como su último 
testamento público abierto, el 18 de Octubre  del año 
2004, en este Protocolo y ante la fe de su  titular el 
Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, contenido  
en el instrumento número 2,857, volumen  37. 

Los señores José Enrique Galicia Fuentes y 
Betty Fuentes Ruiz, el  primero en su carácter de 
albacea y la  última  como  heredera de la sucesión, 
reconocieron la validez del testamento público abierto 
mencionado y en consecuencia, el primero 
mencionado aceptó  el cargo de  Albacea conferido  y  
la segunda mencionada la herencia  instituida a su 
favor, habiendo  protestado el Albacea  designado  el  
fiel y  legal  desempeño del cargo, manifestando que 
formularía el inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 
cumplimiento de lo  que  dispone el Artículo 758 del 
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a  2  de  Octubre  del año 2012. 
Atentamente 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 
Actuando en substitución y en el Protocolo a cargo del 
Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, Notario  

Público número uno de la Sexta Demarcación Notarial 
del Estado, por licencia que tiene concedida. 

RÙBRICA. 
Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado. 
“Tierra y Libertad”. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento número 11,981 volumen 

171 de fecha 8 de Octubre del año 2012, se radicó en 
esta Notaría para su trámite, la sucesión testamentaria 
a bienes del señor  Ricardo Ocampo Moronati, quien 
falleció en la Ciudad de Cuautla, Morelos, el día 15 
quince de Enero del año 2012, habiendo otorgado el 
que aparece como su último testamento público 
abierto, el día 23 de Septiembre de 1994, mediante 
instrumento número 15705, volumen 265, otorgado 
ante la fe y en el protocolo que tuvo a su cargo el 
señor Licenciado Felipe Güemes Salgado, en esa 
época Notario número uno de esta Ciudad de Cuautla, 
Morelos. 

La señora María Teresa Cristino García, quien 
declaró que también es conocida e identificada como 
María Teresa Cristino de Ocampo, reconoció la validez 
del testamento público abierto mencionado y en 
consecuencia, aceptó la herencia instituida a su favor 
y el cargo de albacea conferido, protestando el fiel y 
legal desempeño del mismo, manifestando que 
formularía el inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión dentro del término legal. 
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Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo que dispone el Artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a 8 de  Octubre del año 2012. 

Atentamente 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos, 

Actuando en substitución y en el Protocolo a cargo del 

Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, Notario  

Público número uno de la Sexta Demarcación Notarial 

del Estado, por licencia que tiene concedida. 

RÙBRICA. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial  “Tierra y 

Libertad”. 
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AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 702 del 

Código Procesal Familiar en vigor en el Estado de Morelos, hago del 

conocimiento público, que en esta Notaría a mi cargo, se ha 

RADICADO para su trámite Extrajudicial, en la Escritura Número 

56,866, del volumen 936, a fojas 2, de fecha 21 de septiembre del 

2012, del Protocolo a mi cargo, que formalizó el Ciudadano 

ROBERTO ROMAN HURTADO,  en su carácter de Albacea, Único 

y Universal Heredero, RADICA, en la Notaría a mi cargo, la 

SUCESION TESTAMENTARIA a Bienes de ARTEMIA FLORES 

MONTOYA,  así mismo el señor ROBERTO ROMAN HURTADO, 

manifiesta  que ACEPTA el cargo de ALBACEA que le confirió en 

ese mismo acto la Autora de la Sucesión, quien dándose por 

enterado del contenido del Testamento Público Abierto Número 

41,601, en el volumen 671, a fojas 277, de fecha 17 de diciembre del 

2004, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, y no teniendo 

impugnación que hacerle, reconoce sus derechos hereditarios, 

ACEPTA la herencia  instituida a su favor; y el nombramiento de 

ALBACEA, quien manifiesta que procederá a la elaboración del 

Inventario correspondiente.  

ATENTAMENTE  

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

RÙBRICA. 

Cuernavaca, Mor; a 10 de octubre del 2012. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL Y EN EL PERIÓDICO EL  FINANCIERO. 

1-2 

AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 

el Estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que en esta Notaría a mi cargo, se ha RADICADO 

para su trámite Extrajudicial, en la Escritura Número 

56,899, del volumen 939, a fojas 24, de fecha 29 de 

septiembre del 2012, del Protocolo a mi cargo, que 

formalizaron los señores HUGO ALCÓCER 

BÁRCENAS y ROBERTO ALCOCER BARCENAS, en 

su carácter de ALBACEAS, ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS y LEGATARIOS y las 

Ciudadanas ANA MARGARITA ALCOCER SALÁZAR, 

GISELA ALCÓCER SALÁZAR, ALEJANDRA 

ALCOCER SALÁZAR y KARLA PAOLA ALCOCER 

SALÁZAR, en su carácter de Legatarias, RADICAN, 

en la Notaría a mi cargo, la SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a Bienes de MARGARITA 

BÁRCENAS BARRETO también conocida como 

MARGARITA BÁRCENAS BARRETO DE ALCÓCER, 

así mismo los señores HUGO ALCOCER BÁRCENAS 

y ROBERTO ALCOCER BARCENAS, manifiestan que 

ACEPTAN el cargo de ALBACEAS que les confirió en 

ese mismo acto el Autor de la Sucesión, quienes 

dándose por enterados del contenido del Testamento 

Público Abierto Número 22,732, en el volumen 

Sexcentésimo Septuagésimo Segundo, de fecha 13 de 

agosto del 2002, otorgada ante la fe del extinto 

Licenciado Luis Lauro Aguirre, Notario Público número 

Cuatro, y no teniendo impugnación que hacerle, 

reconoce sus derechos hereditarios, ACEPTA la 

herencia instituida a su favor; y el nombramiento de 

ALBACEA, quienes manifiestan que procederán a la 

elaboración del Inventario correspondiente. 

ATENTAMENTE  

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO. 

RÙBRICA. 

Cuernavaca, Mor; a 1 de octubre del 2012. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL PERIÓDICO EL 

FINANCIERO. 

1-2 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 20,039 

DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUE 

OBRA EN EL VOLUMEN 289 DEL PROTOCOLO A MI 

CARGO, SE HIZO CONSTAR.- LA TRAMITACIÓN 

NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR SANTIAGO ROSAS MORENO, 

A FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 

RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO, LA ACEPTACIÓN AL CARGO DEL 

ALBACEA Y LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, 

QUE OTORGA LA SEÑORA LIGIA YOLANDA 

MARTÍNEZ ROSADO EN SU CARÁCTER DE 

ALBACEA Y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA DE 

DICHA SUCESIÓN, MANIFESTANDO EL ALBACEA 

EN DICHO ACTO, QUE PROCEDERÁ 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN,  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 4 DE OCTUBRE DE 

2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 

MESE590121N2A 

RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público número 38,925 

volumen 645, de fecha 07 de octubre de 2011, se 

radicó en esta Notaria a mi cargo para su trámite, la 

Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 

SALVADOR MAXIMO MARCIN PEDRERO a quien 

también se le conoció con el nombre de SALVADOR 

MARCIN PEDRERO, quien tuvo su último domicilio en 

Avenida Los Amates número dieciséis, 

Fraccionamiento Los Amates en Oaxtepec, Municipio 

de Yautepec, Morelos, quien falleció el día 25 de 

octubre de 2009. Habiendo reconocido la señora 

MARÍA ISABEL VARGAS GRANADOS, la validez del 

testamento público abierto otorgado en el instrumento 

público número 24,424, volumen 414, de fecha 16 de 

diciembre de 2003, pasada ante la fe del suscrito 

Notario, aceptando la herencia en los términos 

establecidos, y así mismo, aceptó el cargo de albacea 

que se le confirió, protestando su fiel y leal 

desempeño, quien manifestó que procederá a formular 

el inventario correspondiente dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado de Morelos.  

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días, en el Periódico “Diario de 

Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 

Libertad”. 

ATENTAMENTE 

H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 17 DE SEPTIEMBRE 

DE 2012. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 

EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS.  

RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 

EL ARTICULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, QUE ANTE LA 

NOTARIA A MI CARGO, SE HA RADICADO PARA 

SU TRAMITACIÓN, LA SUCESIONES 

TESTAMENTARIAS A BIENES DEL SEÑOR 

FRANCISCO TORRIJOS GONZALEZ Y DE LA 

SEÑORA ESTEFANÍA ALBA HERNANDEZ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE, DE FECHA DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, DOCE PASADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER 

PALAZUELOS CINTA NOTARIO PÚBLICO NUMERO 

DIEZ DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO, HABIENDO SIDO ACEPTADA LA 

HERENCIA POR LOS SEÑORES JOSE FRANCISCO 

TORRIJOS ALBA, EMMA ALEJANDRINA TORRIJOS 

ALBA,SERGIO TORRIJOS ALBA Y JOEL RICARDO 

TORRIJOS ALBA EN SU CARÁCTER DE 

HEREDEROS Y EL TERCERO DE LOS 

NOMBRADOS ADEMAS EN SU CARÁCTER DE 

ALBACEA Y EJECUTOR DE LAS SUCESIONES 

MENCIONADAS. 

MANIFESTANDO EL SEÑOR SERGIO 

TORRIJOS ALBA QUE PROCEDERÁ A LA 

FORMACION DEL INVENTARIO 

CORRESPONDIENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A LOS 19 DÍAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JAVIER PALAZUELOS CINTA, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIEZ, 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÙBRICA. 

1-2 
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AVISO NOTARIAL 

EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 758 DEL CODIGO PROCESAL FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 7925 DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 

2012, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 

CONSTAR LA TRAMITACION DE LA SUCESION 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. MARIO 

RESENDIZ ZUÑIGA EN LA QUE  COMPARECIERON 

LOS SRES. GLORIA VÁZQUEZ RUIZ, VÍCTOR 

MANUEL RESENDIZ VAZQUEZ, ROBERTO 

RESENDIZ VÁZQUEZ Y MARIA ESTHER 

HERNÁNDEZ CONTRERAS A QUIENES SE LES 

RECONOCIO LOS DERECHOS HEREDITARIOS, 

ACEPTANDO Y PROTESTANDO EL CARGO DE 

ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO AL SR. 

ROBERTO RESENDIZ VAZQUEZ, MANIFESTANDO 

QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO 

DE LA MISMA Y SOLICITARA LOS AVALUOS DE 

LOS BIENES QUE RESULTEN.       

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 

DE 10 EN 10 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSE RAUL GONZALEZ VELAZQUEZ 

 NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO  

PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 

RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 758 DEL CODIGO PROCESAL FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 7947 DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 

2012, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 

CONSTAR LA TRAMITACION DE LA SUCESION 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. IGNACIO 

SANCHEZ MENDEZ EN LA QUE  COMPARECIERON 

LA SRA.  CELIA VARGAS SERVIN CONOCIDA 

TAMBIÉN COMO CELIA VARGAS SERVIN DE 

SÁNCHEZ, LOS SRES.  IGNACIO, EMILIA ISABEL, 

BLANCA CELIA Y CESAR AGUSTÍN DE APELLIDOS 

SÁNCHEZ VARGAS  Y EL SR. JUAN ARNULFO 

SÁNCHEZ Y MÉNDEZ CONOCIDO TAMBIÉN COMO 

ARNULFO SÁNCHEZ MÉNDEZ A QUIENES SE LES 

RECONOCIO LOS DERECHOS HEREDITARIOS, 

ACEPTANDO Y PROTESTANDO EL CARGO DE 

ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO A LA SRA. 

CELIA VARGAS SERVIN, MANIFESTANDO QUE 

PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE LA 

MISMA Y SOLICITARA LOS AVALUOS DE LOS 

BIENES QUE RESULTEN.  

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 

DE 10 EN 10 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSE RAUL GONZALEZ VELAZQUEZ 

 NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO  

PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 

RÙBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 758 DEL CODIGO PROCESAL FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 7966 DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL 

2012, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO SE HIZO 

CONSTAR LA TRAMITACION DE LA SUCESION 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SRA. LIDIA 

TAKAYANAGUI HERRERA QUIEN TAMBIÉN FUE 

CONOCIDA CON EL NOMBRE DE LIDIA 

TAKAYANAGUI HERRERA VIUDA DE DIDRIKSSON, 

EN LA QUE  COMPARECIERON LOS  SRES. ELSA 

CRISTINA Y AXEL DE APELLIDOS DIDRIKSSON 

TAKAYANAGUI A QUIENES SE LES RECONOCIO 

LOS DERECHOS HEREDITARIOS, ACEPTANDO Y 

PROTESTANDO EL CARGO DE ALBACEA QUE LE 

FUE CONFERIDO AL SR. AXEL DIDRIKSSON 

TAKAYANAGUI MANIFESTANDO QUE PROCEDERA 

A FORMULAR EL INVENTARIO DE LA MISMA Y 

SOLICITARA LOS AVALUOS DE LOS BIENES QUE 

RESULTEN.       

PUBLIQUENSE LA PRESENTE DOS VECES 

DE 10 EN 10 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ RAÚL GONZÁLEZ VELÁZQUEZ 

 NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO  

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

ESTADO DE MORELOS 

RÙBRICA. 
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 
- Realizar el pago de derechos de la publicación en las cajas de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 
62000. 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 

requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los ayuntamientos que hayan celebrado Convenio de Coordinación ante la Comisión de Mejora Regulatoria, 
que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Materia, 
además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, o la exención del mismo, 
conforme al artículo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 

siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, son los siguientes: 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 

julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 

sección. 

*SMV 

2012 

SALARIOS COSTOS 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 59.08   

 

a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 59.08 5.2220 308.51 

2. Suscripción anual 59.08 10.4440 617.03 

3. Ejemplar de la fecha  59.08 0.1306 7.71 

4. Ejemplar atrasado del año  59.08 0.2610 15.41 

5. Ejemplar de años anteriores  59.08 0.3916 23.13 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de Leyes 

o reglamentos e índice anual 

59.08 0.6527 38.56 

7. Edición especial de Códigos 59.08 2.5 147.7 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 59.08 1 59.08 

9. Colección anual 59.08 15.435 911.89 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, 

licitaciones, convocatorias, avisos y otros que se autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 

 

 


